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Propiedad: Excmo. Ayuntamiento de Revillarruz @urgos)

INTRODUCCIÓN

1.- Antecedentes y Obieto

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Revillarruz (Burgoy' fueron

aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, el 3I de octubre de

2000, siendo publicadas en el BOCyL el 20 de noviembre de 2000.

Desde esa fecha, dichas Normas Subsidiarias han venido aplicandose en el término municipal de

Revillamrz, advirtiéndose por la Corporación Municipal que algunas de sus determinaciones no producen los

efectos urbanísticos deseados en el municipio, por lo que ha acordado su modificación.

El presente trabajo recoge la variación de dichas determinaciones, que se puntúan más adelante, en una

Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias, al objeto de que tras la correspondiente tramitación

administrativa, sea aprobada definitivamente y se haga efectivo el cambio deseado de la normativa urbanística.

2.- Autor del Encarso

El presente trabajo se desarrolla por iniciativa municipal, siendo el promotor el Ayuntamiento de

Revillarruz.

3.- Autor del Trabajo

El autor del presente trabajo es el equipo redactor REYSAN, S.L.U, con C.I.F. B-09449521, Sociedad

Profesional de Arquitectura, lngeniería y Urbanismo, con domicilio a los efectos de notificaciones en Burgos,

Parque Europa no 9, bajo.

MEMORIA VINCT'LAI\TE

4.- Indice de normativa de aplicación.

Legislación estatal

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Publicado en BOE núm. 261 de 3I de octubre de 2015.

MoDIFICACIoN PUNTUAL DE LAs NoRMAS SUBSIDIARIAS DE ILANEAMTENT0 DEL rÉnnuNo DE REVILLARRUZ (BURGos)
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13, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbana. Publicado BOE

53 de 27 de junio de 2013 (Texto consolidado última modificacíón 3l de octubre de 2015).

t Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de

la Ley de Suelo. Publicado en BOE núm. 270 de 9 de noviembre de 201I (Texto consolidado última

modfficación 27 de junio de 2013).

' Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión

Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen de suelo y ordenación urbana.

Publicado en BOE núm. 27 de 3l de enero de 1979 (Texto consolidado última modificación 9 de

noviembre de 201I).

' Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio @OE n" 176, de 23

de julio) sobre Navegación Aérea, y Decreto 584/72, de 24 defebrero (BOE n" 69, de 2I de marzo)

de servidumbres aeronáuticas, modificado por Real Decreto 1189/2011, de 19 de qgosto (BOE n"

204, de 25 de agosto), y Real Decreto 297/2013, de 26 de abril (BOE no I18, de l7 de mayo).

' Real Decreto 1838/2009, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres

aeronáuticas del aeropuerto de Burgos (BOE n" 25, de 29 de enero de 2010).

' Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del Aeropuerto de Burgos

(Villafría) aprobado por Orden del Ministerio de Fomento de IB de julio de 2001 (BOE n'183, de I
de agosto), definidas en base al Decreto de servidumbres aeronáuticas y los criterios vigentes de la

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).

Legislación autonómica

' Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Publicado BOCyL núm. 236 de l0 de diciembre de 1998 y BOE núm. 16 de 19 de enero de 1999

(Texto consolidado última modificación l9 de septiembre de 2014).

' Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. Publicado en BOCyL núm. 70 de I5 de

abril de 1999 y en el BOE núm. 134 de 5 de junio de 1999 (Texto consolidado última modificación

30 de marzo de 2015).

t Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

Publicado en BOCyL núm. 2l de 2 defebrero de 2004.

' Modificado por el Decreto 45/2009, de 9 de julio. Publicado en BOCyL núm. 136 de l7 de julio de

2009 y Decreto 6/2016, de 3 de marzo. Publicado en BOCyL ntim. 44 de 4 de marzo de 2016.

' Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación

urbane, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo. Publicado

BOCyL núm. l8l de l9 de sept de 2014.
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de 17 dejunio, de aprobación de las directrices esenciales de ordenación del territorio

llay León. Publicado en BOCyL núm. 120 de 24 de junio de 2008.

4/2008, de l5 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo. Publicado BOCyL ruim. IBI

de 18 de septiembre de 2008.

' Decreto 24/2013, de 27 de junio, por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento

de las Comisiones Tewitoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente,

Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castillay León (BOCyL 3/07/2013).

t Orden FOM/1602/2008, de 16 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción Técnica

Urbanística l/2008, para la aplicación del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Tras la

entrada en vigor de la Ley 4/2008, de l5 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

Legislación municipal

t Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término de Revillarruz, aprobadas definitivamente por la

Comisión Territorial de Urbanísmo de Burgos con fecha 3l de Octubre de 2000.

Igualmente, la legalidad de la modificación puntual viene amparada por lo dispuesto en el artículo J8, de la

Ley de Urbanismo de Castilla y León, así como los artículos 169 y siguientes del Reglamento de Urbanismo de

Castilla y León, debiendo seguir su tramitación el procedimiento previsto en dicho Reglamento.

5.- Justifïcación de la conveniencia de la modificación. acreditando su interés público

(Art. I 69.b. 1' del RUCyL)

Respecto a su cumplimiento, cabe decir que la conveniencia de la modificación esta avalada por su propio

interés público, que sejustifica en los siguientes aspectos:

o En primer lugar, la Modificación Puntual está promovida por iniciativa pública, por el Ayuntamiento de

Revillamrz. Se promueve en beneficio de los vecinos de la localidad.

o Se redefine el término núcleo de población y se añade un apafado con definiciones. 
^Se 

redefine el

término nticleo de población con el fin de adaptarlo a lo establecido en el actual Reglamento de

Urbanismo y para posibilitar una mejor compresión de la actual Normativa Urbanística.

o Se renuevan las condiciones para la integración estética optimizando la calidad del medio urbano y

natural de dichas zonas y de sus servicios. Con esta modificacion se pretende unificar la estética de la

Iocalidad, adecuándola a las condiciones de unifurmidad pretendidas y más deseables para el

municipio.
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las condiciones de habitabilidad, las condiciones generales del uso de la edificación, la

y normativa y el cómputo de la superficie para todas las edificaciones que se pretendan

construir en el municipio de Revillamrz. Todo ello con el fin de completar y mejorar Ia actual

No rmntív a Ur baní s tic a.

o Se añaden los apartados de vallado de las parcelas y cerramientos, servidumbres y condiciones generales

de la edificación con elfi.n de completar y mejorar la actual Normntiva Urbanística.

o Se añade el apartado de construcciones auxiliares con el fin de completar y mejorar la situación

existente.

o Se mejoran las condiciones de las obras de urbanización, por considerar que las existentes son

anticuadas e insuficientes para desarrollar proyectos de urbanización y obra civil.

o Se modifican las condiciones de la construcción de edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar

en suelo rustico y la construcción de naves agrícolas, instalaciones singulares e industrias, para

adaptarlas a las normativas actuales.

o Se modifican las condiciones para la concesión de licencias municipales, con el fin de establecer

criterios actualizados.

o Se revisan los parámetros urbanísticos de las ordenanzas de casco antiguo, ampliación de casco,

ensanche antiguo, ensanche nuevo residencial y ensanche nuevo industrialpara que se adecúen mejor a

las necesidades del municipio de Revillarruz.

o A los efectos previstos en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 259117998, modificado

por Real Decreto 29712013, en lo que afecciones aeroportuarias se refiere, se añade mediante un plano la

parte del término municipal de Revillamrz que se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbre

Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Burgos.

o Se incluye en el documento 4 de"Anexo a las Normas Urbanísticas de Planeamiento", un nuevo punto

4.4 deNormas Urbanísticas reguladoras de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Burgos.

6.- Identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del instrumento modificado

que se alteran, reflejando el estado actual y eI propuesto.

(MJ69.b.2" del RUCyL)

Se relacionan en el Apartado I de esta memoria, los artículos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento

de Revillamrz que son objeto de la Modificación Funtual, en su estado actual y en su estado propuesto.

*TOOTNICACIóN PUNTUAL DE LAS NORMAS ST,JBSIDIARIAS DE PLANEAMITNTO OTI TÉM¡TNO DE REVILLARRUZ (BURGOS)
DocuMENTo pARA ApRoBActón nrrl¡¡nIvn

tå

Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S.L.t Púque Eurcpa, N9 bajo. (09001 ) Bugos. Telî.t 947 25 77 55.- Fu:947 25'10 42 Pásina | 4



este oridnal fue aprobado inkl¡lmente por el Pleno con
2¡ por el Pþno de fecta 30.5.2016.

de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los instrumentos

.. oec'Asr,(à)r.
,'$" \j#J 'tj
'Ë;ffi"

de territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente.

(Art. 1 69.b.3" del RUCyL)

La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Revillamrz se ampara en que la

alteración de su contenido no implica la adopción de nuevos criterios de apreciación que afecten a la estructura

general y orgánica del territorio, al limitarse a la modificación de algunas de las normas urbanísticas generales y

particulares del término de Revillamrz. Tampoco puede estimarse que existan circunstancias sobrevenidas que

incidan sustancialmente sobre la ordenación.

La pequeña entidad de estas modificaciones impide explícitamente un aumento de la densidad de viviendas,

dan referencia clara de la escasa entidad de la presente modificación, y justifican sobradamente la innecesaria

Revisión de las vigentes Normativas Subsidiarias Municipales.

En todo caso una revisión del planeamiento urbanístico supondría adoptar nuevos criterios sobre las

determinaciones generales y básicas de las Normativas Subsidiarias Municipales, lo que en términos legales se

traduce en que la revisión equivale a una nueva redacción o reelaboración en contraposición a la modificación que

ahora nos ocupa, según argumenta el Art. 169 de RUCyL en concordancia con el Art.58.I de la LUCyL.

8.- Implicación de Ia modificación en los equipamientos y espacios libres públicos.

La propuesta de Modificación en el presente documento, en ningún caso supone la disminución de la

superficie ni de la funcionalidad de los espacios libre públicos y de los equipamientos, sin que proceda en este

caso, por tanto, la aplicación del artículo 172 del RUCyL.

9.- Implicación de la modificación en el volumen edificable y en la densidad de población.

La propuesta de Modificación en el presente documento, no implica incremento alguno en la densidad

de población, y ni siquiera implica una alteración de la proporción de usos dentro del mismo, no resultando por

tanto de aplicación, lo dispuesto en el artículo 173 del RUCyL.

10.- Trámite ambiental.

La propuesta de Modificación en el presente documento, carece de incidencia sobre aspectos

ambientales, en relación con el artículo 169 del RUCyL, y el trámite ambiental previsto en su artículo 157, por

tanto no constituye en ninguno de los supuestos que deba someterse a tramitación ambiental.

UONMTC.I.CTÓN PIjNTUAL DE LAS NORMAS STJBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTo o¡I rÉn¡ulNo DE REVILLARRUZ
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de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 412007, de 28 de marzo, de Protección

Ciudadana de Castilla y León, se hace constar de forma expresa que no se tiene constancia de la inclusión de

ninguna superficie afectada por la Modificación de las Normas Subsidiarias definido en el presente documento

en ningún área sometida a riesgos naturales o tecnológicos que haya sido delimitada por la administración

competente para la protección de cada riesgo.

12.- Resumen ejecutivo.

La pequeña entidad de estas modificaciones que no suponen en ningún caso un aumento de la densidad de

viviendas, da referencia clara de la escasa entidad de la presente modificación, y justifica sobradamente la

innecesaria Revisión de las vigentes Normas Subsidiarias Municipales.

En cumplimento de lo dispuesto en el apartado c) del artículo ll2 del RUCyL, se incluye como parte

integrante del presente documento un resumen ejecutivo de la modificación propuesta de las Normas

Subsidiarias de Revillamrz.

En el caso concreto de la presente modificación, el ámbito de suspensión de licencias no sería

coincidente con el ámbito de la misma, ya que al no modificarse de forma sustancial la normativa subsidiaria

podrían seguirse otorgando licencias siempre que se respeten las determinaciones tanto de lo modificado del

planeamiento en tramitación como del anterior.

13.- Contenido de la Modificación.

Se relacionan a continuación los instrumentos y condiciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento

que son objeto de la Modificación Puntual, en su estado actual y en su estado propuesto, todas ellas se encuentran

dentro del punto "2.- Normas Urbanísticas Reguladoras. Memoria Justificativa", añadiéndose además un nuevo

punto 4.4 dentro del capítulo "4.- Anexo a las Normas Urbanísticas de Planeamiento" del documento de las

noñnas.

uo¡mrc¡,clÓN PUNTUAL DE LAs NoRMAs sUBsIDrARtAs DE PLANtrAMIENTO DEL rÉnrvtno DE REVILLARRUZ (BURGos)
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE L^A.S NORMÄS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO DE REVILLARRUZ (BURGOS)
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA

Subsidiarias

Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura, S,L.
Parque Europa. N9 bajo. (09001 ) Burgos. Telf.t 94'l 25'77 55.- Fax:94'l 25 70 42

A Estado ActuøL.

A los efectos prevenidos en la Ley del Suelo y sus

Reglamentos, en particular el Reglamento de

Planeamiento (Art. 90-c y 92-c). Se estiman como

condiciones objetivas que hacen posible la formación

de nticleo de población, la existencia de mas de una

vivienda en una área de 0,25 Ha de su superfcie.

A efectos de determinación practica, la construcción

de tma nuevo vivienda hace posible que se den las

condiciones objetivas para que sea posible la

formación de un nticleo de población, sera necesario,

para que esto no sea posible y dicha construcción

puede ser autorizada, que dentro del círculo de radio

de 250 metros con centro en el edificio que se pretende

construir, no exista ningun otro edificio de vivienda.

Para este cómputo no se contabilizaran las

edificaciones próximas situadas en núcleos urbanos,

pero sí las edificaciones no construidas pero con

licencia municipal concedida y no caducada.

En caso contrario se estimará que existen condiciones

objetivas que dan lugar a la posibilidad de þrmacion

de núcleo de población.

A Estødo Propuesto.

Se considera núcleo de población a la agrupación de

construcciones bien identificable e individualizada en

el territorio, que se caraLctenzan por su proximidad

entre sí, por la consolidación de una malla urbana y

por necesitar el mantenimiento adecuado de

dotaciones urbanísticas comunes.

No se permitiú la formación de núcleo de población,

entendiendo por tal la agrupación de más de dos

viviendas, incluyendo la vivienda que se pretende

edificar, inscritas en un círculo con centro en la

vivienda y 250 m de radio. No computarán como

viviendas incluidas en dicho círculo las edificaciones

próximas situadas en núcleo urbano pero sí aquellas

que sin estar construidas, cuenten con licencia

municipal concedida.

; Pági¡a I 7
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En el punto "6.- Normas Generales de la Edificación en Suelo Urbano" de las Normas

MODIFICAOÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SI,JBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO DE REVILLARRUZ (BURGOS)
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA

#'

A Estado ActuaL

Con independencia de las medidas, siempre de

carácter más restrictivo, que puedan adoptarse como

resultado de estudios especializødos, principalmente

dentro del Suelo Urbano, con objeto de proteger los

valores arquitectónicos y ambientales existentes, se

limita la altura máxima edificable, de la manera

siguiente:

La altura máxima de la edificación en todo el

territorio de Revillarntz tiene las siguientes

Iimitaciones acumulativas, medidas en cada punto de

contacto del edificio con la rasante del terreno, hasta

la cara inferior delþrjado de la última planta (o hasta

la cara inferior del alero):

a) Número maximo de plantas: 2 plantas

b) Altura máxima: 7 metros.

La altura rdaximn de cumbrera, medida desde la línea

inferior del alero, será de 4,5 m.

En los casos de mnnzenas lineales en que exista mayor

desnivel entre rasantes, la altura de referencia será la

correspondiente a la rasante más alta.

En el caso de manzanas lineales con þndo mayor de

20 m y con gran desnivel entre las dos calles de sus

fachadas, se medirá la altura de 7 m en cada calle,

con cambio de altura en la mitad delfondo edificable.

Sólo se permitirán alturas mayores en construcciones

dentro de áreas tradicionales consolidadas,

estableciéndose Ia misma de conformidad con el art.

99 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico y el

A Estado Propuesto.

Con independencia de las medidas, siempre de carácter

más restrictivo, que puedan adoptarse como resultado

de estudios especializados, principalmente dentro del

Suelo Urbano, con objeto de proteger los valores

arquitectónicos y ambientales existentes, se limita la

altura máxima edificable, de la manera siguiente:

La altura máxima de la edificación en todo el territorio

de Revillam¡z tiene las siguientes limitaciones

acumulativas, medidas e,ntre la rasante de la acem o

terreno y la cara inferior del alero:

a) Número máximo de plantas: 2 plantas

b) Altura máxima: 7 metros.

La altura de la cumbrera no seni superior a los 4,50 m

medidos desde la c¿xz superior del último forjado

horizontal.

La medición se realizará en el cenffo de la fachada y

no podnâ superarla altura maximaattoizada.

En calles con pendiente acusada y en los casos en los

que la fachada sea muy larga, resultando diferencias

de altura en la misma superiores a 1,50 m, la medición

se realizará por tramos de 12,00 m de ancho,

pudiéndose escalonar la edificación para que cada

tramo cumpla con las condiciones de altura

establecidas en las presentes Normas Urbanísticas. En

las naves agrícolas e industriales la medición de la

altura se realuarâporhamos de 20,00 m.

En edificios que den fachada a dos calles paralelas o

no concurrentes alrededor de la parcela, se debera de

6.5.- ALTT]RA MA(nvIA DE LA EDIFICACIÓN

f 'ffrå.i;,:îïtï:ì;3îff îJigf,tiï:îI'îJå:'jti*!x;f ;k" Págiü ì 8



hacer constar este oruinal fue aprobado in¡c¡âlmènte por el Pl€no con
2r psr el Pleno de fecha 30.5.2016.

l"â

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO DE REVILLARRUZ (BURGos)
DOCUMENTO PARÅ APROBACIóN DEFINITIVA

ü

Reysan, Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S,L.
Parque Euopa, N.9 bajo. (09001 ) Burgos. Telf.:947 25 77 55.- F^x:94'l 25 '10 42

o

,1

Ley del Suelo de 1975. Dicha altura

con un alzado o axonometría que

todas las edificaciones del entorno. No podrán

considerarse como referencia de alturas la de los

edificios recientes que no correspondon a

edificaciones (tntiguas (anteriores a 1.950) del casco

consolidado, en su estado original y sin recrecidos.

respetar la altura máxima en cada calle, sin que se

permita el escalonamiento de las cubiertas con tramos

de fachada verticales ni el que se supere la pendiente

máxima attoizada. En edificios en esquina, se

autonzarâ continuar en la otra con la mayor de las

alturas permitidas correspondiente a una de las calles,

en un tramo recto que no supere los 12,00 m.

A Estado Actual.

Computarán como tma planta:

- Las plantas de semisótano que sobresalgan más

de 1,00 m en cualquiera de las rasantes del terreno en

contacto con la edificación.

- Las plctntas retranqueadas, los áticos y bajo

cubierta y bajo cubiertas amansardadas.

- ^St la cubierta se realzara, su valor máximo

sería 0,50 m, ya que si no la planta computa.

6.6.- COMPUTO DE STJPBRFICIE

A Estødo Propuesto.

Las plantas de la edificación que computan como

planta a efectos de medición de altura.

No se computaún las superhcies de los sótanos.

Se computarán como una planta más, los semisótanos

que sobresalgan más de 1,00 m en cualquiera de las

rasantes del terreno en contacto con la edificación.

En el caso de vuelos cerrados, terrazas o porches

cerrados por tres de sus lados, la edificabilidad se

computará al 100%. En el caso de de estar cerrados

únicamente uno o dos lados se computará al50%o.

En la planta de entrecubierta, cuando su techo sea

inclinado, se contabilizará sólo la superficie delimitada

por la proyección de la cubierta sobre el pavimento en

un plano situado a una altura de 1,50 m sobre éste.

A Estado Actual.

Como normas compositivas y estéticas específicas, las

presentes normas establecen lo siguiente, de acuerdo

con el área urbanística del Arlanzón.

La arquitectura tradicional de las areas centrales de

6,7,2.- CONDICIONES PARA LA INTEGRACIÓN BSTÉTICA

urbanizable:

Los materiales de acabado de las fachadas y de la

cubierta de las edifìcaciones que en ellos se realicen

serán libres adaptándose en colores y texturas a lo

  Estødo Propuesto.

1 - Fn znnac indrrstdcleq v naves en suelo no
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propia de los páramos y vegas de la

por diversas influencias; las

estas zonas deberán de cumplir lo

siguiente

l. - Materiales y colores. Se utilizarán enfachadas y

elementos atailiares materiales analogos a los

tradicionales del lugar; piedras naturales, revocos con

colores claros o terrosos, nwtca blancos tivos, y

Iadrillo cara vista en paíios o fi"agmentos de fachada,

nunca en su totalidad.

2. - Composición de .fachada. Se respetarán las

disposiciones tradicionales propias de cada lugar

permitiéndose los cuerpos volados.

3. - Cttbiertas. Serán de teja tipo árabe o similar,

en tonos terrosos o rojizos clqros. La inclinación

máxima será del 35%. Se prohibirán tetrazas de

aùiertq que superen en total mas del I0oÁ de la

super/icie de la misma. Los huecos de iluminación en

.faldones de cubierta no sumarán una superficie mayor

del l0% del total de la misma. Tampoco superarán

esta superficie total los ventanales avanzados sobre la

cubierta o "baburriles" que deberán retranquearse al

menos I metro del plano defachada.

Se permiten los espacios bajo-cubierta con usos

análogos a los tradicionales, como trasteros,

almacenes o espacios tinculados a Ia vivienda

inferior, no permitiéndose viviendas independientes e,I

los mismos. Los espacios bajo-cubierta no

contabilizarán como planta a efectos de altura máxima

permitida.

4. - Sótanos y Garajes. Se consideran sótanos los

espacios constrttidos que tengan la totqlidad de su

techo por debajo de la rasante.

establecido en estas nornas.

Los acabados exteriores de las construcciones tendrán

un tratamiento de color y textura, evitando materiales

que desvaloizan el paisaje por su color, brillo o

naítraleza (materiales de desecho, fibrocemento,

plásticos, paramentos de acero brillante, etc.).

Respecto a los colores, los paramentos verticales serán

ocres o terrosos. Dentro de la gama RAL con los

siguientes códigos: 1000, 1001, 1002, 1004, 1005,

1006, 1007, 1011, 1012, 1014,1023,1024 0 1032,

dependiendo del color natural del terreno del fondo,

intentando no generar fuertes contrastes.

Se deben evitar volúmenes completamente

monocromos y, en todo caso, la cubierta nunca puede

ser de un color más claro que la fachada. Asimismo,

no se deben utilizar colores saturados, discordantes y

brillantes.

2.- En el resto del término Municipal:

Las ediflrcaciones de nueva planta y las reformas de

los edificios ya existentes habrán de adaptarse por su

composición, forma, colores, materiales y sistema

constructivo a la edificación tradicional y al entorno

en el que se emplazan, sin que puedan, por sus

disonancias o estridencias llegar a dañar la visión del

conjunto edificado.

En naves en suelo urbano sifuadas fuera de zonas

industriales, se deberán cumplir las mismas

condiciones establecidas para el resto del término

municipal.

En edificios singulares, la composición de la

edificación y los materiales a emplear en la misma son

libres, permitiéndose la cubierta plana, al objeto de

que se puedan construir edificios que puedan

N,IOUNIC¡'CIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIÄS DE PLANEAMIETTO nTI TÉnMINo DE REVILLARRUZ (BURGos)
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Se'conÉiddr,{n semiYtano, las plantas que teniendo el

;!,.,t!rlo 
,n toaos sus pùfitos baio rasante, tienen su techo

iõial'o parcialmente sobre ella.

Cuando su destino sea el de garaje las rampas de

acceso no superarán pendientes del 18%y se exigirá

una meseta horizontal en el frente de acceso exterior

al garaje de, al menos, 4 m defondo.

En todas las áreas se prohibirá la imitación de la

piedra y el coloreado de las juntas de la -fabrica. Las

piedras naturales utilizadas serán las naturales del

lugar o las utilizadas allí habitualmente. La

introducción de.þrmas compositivas, novedosas tanto

en vohimenes como en.fachadas y huecos, sólo podra

hacerse excepcionalmente, con una justificación

adecuada y sin constituirse en elementos agresivos

hacia su entorno inmediato.

Estas condiciones de Integración estéticas serán de

aplicación para todas las edificaciones, salvo las

naves agrícolas que podran utilizar materiales mas

ligeros en cierres y cubiertas, adaptándose en colores

e lo indicado.

representar hitos de la arquitectura modema, siempre

que no se constituyan elementos agresivos hacia su

entorno inmediato.

Fachada:

La composición de la fachada y la disposición de los

huecos en la misma, seguirán trazados

preferentemente verticales, con una adecuada relación

entre los vanos y el macizo, con predominio de éste

sobre aquéllos. Los huecos de semisótanos y

entrecubiertas podran ser apaisados e irán compuestos

con los demás de la fachada. Se prohfüe la utilización

de formas compositivas agresivas con el entorno.

Las fachadas y medianerías podran tener acabados de

piedra, de revocos similares a los tradiciones con

colores claros o terrosos, o de ladrillo cara-vista

galletero o rustico y con aparejo tradicional,

prohibiéndose el resto de los materiales. Se permite el

acabado de hormigón visto o de hormigón pintado en

elementos puntuales de la edificación.

Se prohíbe la imitación de la piedra con otro material

y el coloreado de las juntas, así como el ladrillo

vitrificado, jaspeado o brillante y el chapado con

granito, mármol, pizarra o cualquier otro material que

no sea la piedra natural de la zona.

Las medianeras tendrán el mismo tratamiento que las

fachadas, al objeto de mantener un aspecto general

estético.

Cubierta:

Las cubiertas se realizarán con faldones inclinados y

con una pendiente máxima del 3í%o,llevaran alero y

tendrán acabado de teja roja tipo árabe o similar ä la

tradicional de la zona, prohibiéndose el empleo de

pizana, teja negra, o fibrocemento. En naves y

!,ff*'s*,:îu*i:"ä",î,1i;iä"",1+:[:,",¿î,',ï'iiiiïlx;l;!;,, Página I I I



tË,v

Dll-l6ENC|A: Pa¡a hacer constar oritinal fue aprobâdo inic¡ãlmente por el Pleno con
y la aprobac¡ón 2r por el Pleno de fecha 30.5.2016.

ta

MODIFTCACIÓN PUNTUÄ.L DE LAS NORMAS SI,IBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO DE REVILLARRUZ (BURGOS)
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA

ü
.,J

ft t-

G
o

t1

q\t''
ìir.

t'a...

Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S.L.
Põque Europa. N9 bajo. (09001 ) Burgos. Telf.:94'7 25 77 55.- Fax:94'1 25'70 42

.tI construcciones industriales, fuera del suelo urbano, la

cubierta tendra acabado rojo aún cuando no sea

obligatorio el uso de la teja roja.

Se prohfüe el quiebro de los faldones. Se permiten los

baburriles tradicionales, que deberan retranquearse al

menos 1 m de la línea de fachada. Se autorizan las

claraboyas y lucernarios en el plano de la cubierta con

dimensiones máximas de 0,90 metros de anchura por

1,20 metros en el sentido de la pendiente. En naves o

pabellones agrícolas, industriales, polideportivos, etc.

estas dimensiones serán libres.

Los huecos de iluminación en faldones de cubierta no

sumarán una superficie mayor del 10% del total de la

misma. Tampoco superarán esta superficie total los

ventanales avanzados sobre la cubierta o baburriles,

cuyos faldones serán medidos en proyección

horizontal.

La altura de la cumbrera no será superior a los 4,50 m

medidos desde la cara superior del último forjado

horizontal. El vuelo máximo del alero sera de l/10 de

la anchura de la calle, con un máximo de 80 cm. I¿

altura mínima de los aleros será de 3,00 m medidos

desde la rasante. Los cuerpos salientes por encima de

la cubierta, tales como chimeneas y salidas de

ventilación, tendrán un tratamiento similar al resto del

edificio en el que se encuentren. Será obligatoria la

recogida de las aguas pluviales de la cubierta por

medio de canalones y bajantes.

Se prohibiran terrazas de cubierta que superen en total

más del lÙYo de la superficie total de la cubierta,

medida está en proyección horizontal e incluyendo la

superficie correspondiente a aleros y de aquellos

cuerpos volados cuya cubierta se encuentre integtada

t Pági¡a I I 2
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^ ¡ì ç. Cuerpos volados:

Se autorizan los cuerpos volados salientes de la

alineación, según las disposiciones hadicionales, serán

menores de 1/10 de la anchura de la calle, con un

máximo de 80 cm del plano de la fachada. El total de

los vuelos de cada planta, no supeftrá 2/3 de la línea

de fachada coincidente con la alineación. La altura

mínima de los cuerpos volados será de 2,70 metros

medidos desde la rasante.

Carpintería:

La carpintería exterior podrá ser de madera barnizada

en su color o pintada y también metálica o PVC con

tratamiento de pintura o lacado con imitación madera

o con tonos tradicionales, prohibiéndose los colores

chillones y los tonos brillantes, el aluminio o PVC en

su color, en color bronce, dorado y blanco. Se colocará

a haces interiores de los huecos y nunca en el plano de

la fachada. Se prohíben los vidrios tintados y

reflectantes.

en el faldón.

A Estado Actual.

6.7.3.- VALLADO DE PARCBLAS Y CERRAMIENTOS

A Estado Propuesto. (Se Añade\

El vallado de parcelas a vial público en Suelo Urbano

(incluido el lndustrial) estará realizado con materiales

ciegos þiedras naturales, revocos con colores ocres o

terosos, ladrillo cara-vista galletero o rustico o

bloques de hormigón tipo Split color crema) con una

altura de 1,00 m, completándose hasta la altura

máxima autorizada para el total del vallado de

2,00 m con material calado, preferentemente rejería

metálica en colores oscuros, pudiéndose añadir

elementos de carácter vegetal como setos. Se prohíbe

Il Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S.L.
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t el bloque Split en toda la ordenanza de Casco

Antiguo. Queda expresamente prohibido el uso de

alambrada (malla de simple torsión), malla ganadera

y todos aquellos en acero en su color.

El material de cerramiento entre parcelas será libre

(quedan prohibidos las soluciones potencialmente

peligrosas tales como vidrios, espinos, filos y puntas),

siendo la altura máxima de 2,00 m.

En Suelo no urbanizable, el vallado de las parcelas se

situara como mínimo a 5,00 m del eje de los caminos,

cañadas y demás vías públicas y, al menos, a 3,00 m

del límite exterior de las citadas vías. Se admite el

vallado calado en su totalidad o bien el macizo hasta

una altura de 1,00 m, debiendo ser de material calado

hasta la altura máxima de 2,00 m, permitiéndose

además de los materiales autorizados para el Suelo

Urbano, el hormigón visto y la alambrada en verde o

en acero en su color.

Los vallados tendrán un carácter uniforme y un

acabado de obra tenninada.

Excepcionalmente en Suelo no urbanizable de

Protección Agrícola @.4), el vallado de las parcelas

se situará como mínimo a 4,00 m del eje de los

caminos, cañadas y demás vías públicas.

En la Urbanización del encinar de Humienta se

cumplirá, en cuanto a cerramientos, las condiciones

establecidas en el Planparcial aprobado en1973.

En cualquier caso los servicios técnicos municipales

serán los que estudien los vallados en las parcelas y

decidan las distancias a vías públicas, respetándose

las minimas establecidas en el artículo 54 del

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

; Parque Europa. N9 bajo. (09001 ) Burgos. Tclf.:94'7 25'7'7 55.- Fax:941 25 70 42 Pásina I 14
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Actual.
^ 

Estado Propuesto. (Se Añade\

Se entienden por edificaciones auxiliares todas aquellas que

se realizan de forma separada del edificio con posterioridad

a su teÍninación, no pueden adosarse a la edificación

principal.

Se utilizarán como complemento de la edificación, bien sea

para servicios de aparcamiento, almacenamiento,

protección o para favorecer el uso de los espacios libres

como zonas de ocio y estancia. Estas edificaciones podrán

ser: Garajes, pereras, trasteros, pequeños almacenes,

cenadores, leñeras, depósitos aéreos.

La superficie máxima de estas construcciones será de

25 m2, igual que la de las obras menores. Sólo podrá

realizarse una construcción auxiliar por parcela, o dos cuya

suma de superficies construidas no supere los 25 m2.

En todos los casos, la altura máxima no será superior a

3,50 m y deberán cumplir los retranqueos de la ordenanza

correspondiente. Se permitiran los adosamientos a los

linderos laterales y posteriores cuando se cuente con la

autorización del colindante debidamente constatado.

Cuando se trate de edificaciones auxiliares con alturas

inferiores a 2,70 m no será necesario el permiso del

propietario colindante para adosar al lindero lateral y

posterior.

Sólo en el caso de tener alturas inferiores a 2,00 m podrán

adosarse al frente de la parcela.

Estas construcciones deberán cumplir las condiciones

estéticas generales establecidas en estas nonnas.

Todas estas edificaciones auxiliares computarán a efectos

de edificabilidad y ocupación.

ONES ATXILIARES

t Parque Europa. N"q bâjo. (09001 ) Burgos. Teff:94'l 25 7'l 55.- Fa\t 947 25 7O 42 Página I 15
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Todas las edificaciones se ajustaran a lo indicado en

Ia O.M. del 29-ll-1.944 sobre "Condiciones de

Habitabilidad" y cumplirón además las siguientes

condiciones:

- La altura libre mínima tanto en Plantas Bajas

como de Pisos sera de 2,5 m.

- No podrán existir piezas habitables sin

ventilación directa al exterior.

- Los patios interiores o de ventilación tendrán una

superficie mínima de 9 m2 y la dimensión cle su lado

menor será de al menos 3 m.

- Los sótanos o semisótanos no podrán albergar

piezas habitables y tendrán una altura libre mínima de

2,30 m.

A Estado Propuesto.

Los patios interiores o de ventilación tendrán una

superficie mínima de 9 m2 y la dimensión de su lado

menor será de al menos 3,00 m.

Toda vivienda será exterior y deberá tener al menos un

local habitable que dé a espacio de uso público, o a

terreno propio en contacto directo con é1. Nunca la

cocina servirá de paso para el aseo. Toda pieza

habitable tendrá luz y ventilación directa al exterior

por medio de un hueco de superficie no inferior a lll0
de la superficie en planta.

Toda vivienda contará al menos con cocina, estar-

comedor, un dormitorio doble y un aseo con lavabo,

inodoro y ducha.

Las dimensiones mínimas de las estancias serán las

siguientes:

a) Dormitorio sencillo: 6 rf
b) Dormitorio doble: 10 nf
c) Cuafo de estar: 12 m2

d) Cocina: 6 m'?

e) Cuarto de estar y cocina juntos: 14 m2

f) Cuarto de baño: 3,60 m2

g) Aseo: 1,50 m2

Cuando se realicen viviendas en la planta baja de los

edificios, éstas deberán estar aisladas del terreno

preferentemente por una cámara de aire de al menos

25 cm de espesor o bien por una capa impermeable

que las proteja suficientemente de la humedad.

Los pasillos y las escaleras interiores de las viviendas

tendrán un ancho mínimo de 0,80 m.

El vestíbulo de las viviendas tendrá una anchura
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mínima de 1,25 m.

En viviendas y oficinas, será obligatorio dotar a los

edificios de un sistema de calefacción y A.C.S.

Cuando se usen pozos sépticos, el líquido afluente de

los mismos debera ser siempre depurado antes de

mezclarlo con las aguas corientes o entregarlo al

terreno.

A Estado ActuøL.

Toda edificación contará con acceso público desde la

red viaria, de .forma que la accesibilidad desde el

exterior o la evactnción del edificio queden

garantizadas, segun las normas vigentes y el tipo de

cotlstt'Ltcción. Debera cumplirse lo detet'minado en el

Decreto 556/89 sobre accesibilidad en los edificios.

Asimismo toda construcción deberá cumplir las

determínaciones de las Normas Basicas NBE-CA. 88

sobre condiciones aclisticas en los edificios; NBE- CT.

79 sobre condiciones térmicas en los edificios y NBE-

CH, 96 sobre condiciones de protección contra

incendios.

6.8.3.- ACCESIBILIDAD Y NORMATTVA

A Estødo Propuesto.

Al objeto de lograr la integración social de los

minusválidos, evitando las barreras arquitectónicas, de

forma que los espacios de uso público y los edificios

resulten accesibles y utilizables por personas con

discapacidad motnz, se dará cumplimiento en el

planeamiento, en la urbanización y en los edificios a lo

establecido en la Ley 311998, de 24 de Junio, "de

Accesibilidad y Supresión de Barreras" de la Junta de

Castilla y León (BOCyL de I de Julio de 1.998), así

como en el Decreto 21712001, de 30 de Agosto, por el

que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y

Supresión de Barreras que la desarrolla.

Todas las edificaciones que se realicen deberan

cumplir la normativa vigente en la fecha de concesión

de licencia en materia de condiciones térmicas,

acústicas, de ruido, de protección contra incendios,

etc., incluidas actualmente en el Código Técnico de la

Edificación. En los proyectos que se presenten para la

realización de las obras, se deberá justificar el

cumplimiento de dicho Código Técnico de la

Edificación o la normativa que le sustituya y fuere

vigente.
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Si no se encuentra constituida una servidumbre de

luces y vistas, no se pemrite la apertura en los

edificios de ventanas, balcones u otros elementos con

vistas rectas sobre una finca contigua de propiedad

particular distinta, a una distancia menor de 2,00 m

Esto no sera de aplicación para la apertura de huecos

a espacios públicos tales como caminos, calles y

plazas.

Si el colindante hubiera adquirido el derecho a tener

luces y vistas, la nueva edificación que se pretenda

construir no podrá situarse a menos de 3,00 m de

éstas.

Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas

sobre otra propiedad contigua diferente sin que exista

constituida servidumbre, a una distancia menor de

60 cm de ésta.

A Estado Actual.

6.8.5.- CONDICIONES GENERALBS DE LA EDTTICACIÓN

A Estado Propuesto. (Se Añade.\

Altura libre máxima ]' mínima

La altura libre mínima de pisos y locales será de

2,50 m. En semisótanos será de 2,40 m y en sótanos

de2,20m.

En edificios con algún tipo de protección se permitiran

las alturas libres que tuvieran antes de la actuación

constructiva.

Escaleras

Las escaleras de los edificios que no sean viviendas

unifamiliares o garajes deberan tener una anchura

superior a 1 m en todos sus tramos. kán dotadas de
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barandilla o pasamanos a una altura mínima de 90 cm.

En las viviendas unifamiliares la anchura mínima de

las escaleras será de 80 cm.

Garajes y aparcamientos

Las rampas tendran una pendiente máxima del 16% en

famos rectos y del 12% en tramos curvos. Los

aparcamientos tendrán unas dimensiones mínimas de

5,00 m x 2,50 m. Los de minusválidos deberán ser

como mínimo de 6,00 m x 3,40 m.

Instalaciones

Preferentemente todas las redes de servicios serán

subterráneas, incluidas las de electricidad y telefonía e

irán debidamente protegidas en sus corespondientes

canalizaciones. Las redes de instalaciones discurrirán

por el interior de los edificios. Si alguna fuera preciso

que discurriera por fachada, se enfundará y disimulará

lo más posible.

A Estødo Actual.

I.- en Suelo LIrhnnn69 L/s¿ç

Se permitirán en suelo urbano, los siguiente,s ¿l,so,s.'

- El residencial que se considerar como el uso

principal.

- Usos institucionales de equipamiento y de servicios

públicos.

- Usos comerciales, de servicios privados y

hoteleros. Se exigirán en cada caso las instalaciones y

materiales que garanticen lq strpresión de molestías

derivadas de olores, humos, ruidos, vibraciones y

peligro de propagación de incendios.

- Uso Industrial y de almacenaje, limitado a talleres

domésticos o artesanales y a talleres o almacenes de

6.9.- CONDICIONES GENERALBS DB USO DE LA BDMICACION

A Estado Propuesto.

6.9.1. Usos en suelo urbano

Se permitirán en suelo urbano, los siguientes usos:

- El residencial que se considerará como el uso

principal.

- No podran realizarse viviendas colectivas, es decir,

viviendas plurifamiliares con elementos comunes.

- Usos institucionales de equipamiento y de servicios

públicos.

- Usos comerciales, de servicios privados y hoteleros.

Se exigirán en cada caso las instalaciones y materiales

que garanticen la supresión de molestias derivadas de

olores, humos, ruidos, vibraciones y peligros de

propagación de incendios.
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baja o en edificio exclusivo,

el Reglamento de Actividades

Nocivas y Peligrosas y no

superen un nivel de ruido de percepción de 30 dB en

piezas habituales.

- Uso agropecuario, según las condiciones del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, garantizándose la Inexistencia

de peligros sanitarios o molestias para las viviendas

próximas.

Se permite la coexislencia de ganado con el uso de

vivienda, en edificaciones auxiliares y con destino al

ganado de labor y/o al consumo familiar. No se

permitirá la cría de ganado porcino en suelo urbano

en unidades de producción superiores a cuatro

animales adultos. En cualquier caso la presencia de

ganado en los núcleos urbanos se regulará de

acuerdo con la reglamentación específica aplicable

tanto Estatal como Autonómica.

Se permite la conservación y la edificación de

almncenes para productos agropecuarios y

maquinaria agrícola en edificios exclusivos, con una

altura máxima permitida de 7 m. medidos en la línea

de cornisa y de 9 m. en la línea de cumbrera.

industrial y de atnacenaje, limitado a talleres

domésticos o artesanales y a talleres o almacenes de

servicio, en planta baja o en edificio exclusivo,

siempre que respeten el Reglamento de Actividades

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y no

superen un nivel de ruido de percepción de 30 dB en

piezas habitables.

- Uso agropecuario, según las condiciones del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, garantizândose la inexistencia

de peligros sanitarios o molestias para las viviendas

próximas.

Se permite la coexistencia de ganado con el uso de

vivienda, en edificaciones auxiliares y con destino al

ganado de labor oþ al consumo familiar. En cualquier

caso la presencia de ganado en los núcleos urbanos se

regulará de acuerdo con la reglamentación específica

aplicable tanto Estatal como Autonómica.

Se permite la conservación y la edificación de

almacenes para productos agropecuarios y maquinaria

agrícola en edifìcios exclusivos, con una altura

máxima permitida de7 m medidos al alero.

6.9.2.- Tipoloeías edifi catorias:

Se establecen fies tþologías edificatorias:

a) Edificación en manzana cerrada

b) Edificación aislada

c) Edificación agrupada

a) Ediûcación en manzana cerrada: Es la edificación

entre medianerías propia de los cascos históricos, en

los que la edificación se situa por lo general, entre

otros dos edificios, en el borde exterior de la

m?¡zana, con un fondo de ocupación variable,

coincidiendo sus fachadas con las alineaciones

oficiales y dejando al interior patios centrales. Puede

f Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S.L.
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no'ii¡éf 'ueriada en su totalidad denominándose

entonces semicerrada.

b) Edificación aislada: Es la realizada al interior de la

parcela, exenta, con unos retranqueos variables

respecto a la alineación oficial y unas separaciones

también va¡iables del resto de los linderos.

c) Edificación agrupada: Se trata de una tipología

resultante de la agrupación por adición de varias

edificaciones, que lo pueden ser de dos en dos, con

muros medianeros, en cuyo caso las denominaremos

pareadas, o en fila una al lado de la otra, a las que

llamaremos en hilera, sin que posean las

características propias de la conformación de

manzaîacerrada.

A Estødo Actual.

6ln I - f)etarminnninne

obligado.

Se determina en el Artículo 82 de la Ley del Suelo de

1.975.

6.10.2.- Red Viaria.

Se diseíiara de.þrma que se garantice la comodidad

de las personas y Ia segridad en los transitos de

yehículos. La anchura del vial cuando esto sea posible,

y necesariamente en los de nLteva construcción, se

trazará con una calzada de 5 nt. y unas aceras de 1,5

m.a cada lado, cuando no sea posible el pavimento será

continuo y la recogida de pluviules se hara por la zona

central de Ia calzada. Los viales se tratarán de þrma
adectnda segun stt carácter, así como espacios públicos

estanciales y de ocio þlazas, paseos). Los criterios de

diseño se orientarán segtlm Io indicado en las Normas

s çrn¡Jo dc urhan I7n?t nn

6.10.- CONDICIONES DE LAS OBRAS DB I]RBANIZACIÓN ASOCIADAS A LAS EDIT'ICACIONES

A Estado Propuesto.

6.10.1.- Vías rodadas ]¡ aceras

Para su diseño y construcción, las vías rodadas se

clasificarán en vías de acceso y vías de distribución.

a) Vías de acceso son las principales de los núcleos

urbanos, que permiten la entrada del tráfico rodado a

los mismos desde el exterior.

b) Vías de distribución son las que sirven de acceso a

las edificaciones y a las parcelas, en conexión con las

vías de acceso.

Las vías de acceso y de distribución nuevas tendrán

anchura mínima de 4 metros en vías de un solo sentido

y 6 metros en vías de doble sentido. Las aceras serán

obligatorias a ambos lados de la calzada y con anchura

mínima de 1,2 m. Si se dispusiera aparcamiento en

línea en estas vías, la dimensión mínima de la calle

aumentará 2,2 m por cada fila. Si fuera en batería, el

aumento sera de 5 m por cada fila.

t Parque Europa. Nog bajo. (09001 ) Burgos. Telf.:94'7 25 77 55.- Fax:94'l 25 '10 42 Página | 2l



DILIGÊNCIA: Para hacer constar or¡t¡nal fue aprobado ¡n¡c¡ålmente por el Pleno con
fecha 2r por el Pleno de fecha 30.5.2016.

de Ambito Provincial que

en la Provincia de Burgos.

Se cumplirán las secciones mínimas y los otros

requisitos técnicos delìnidos en el R.D 928/79 sobre

"Garantías sanitarias de los abastecimienlos de agua

con destino al consumo humano", en las NTE/IFA,

"Normas Tecnológicas de la Edificación,

Instalaciones de Fontanería (Abastecinriento)", y la
NBE/CPI/96 de "Protección contra Incendios", y se

ceñirá a los criterios establecidos en la NTP Q',lormas

Tecnológicas de htfraestntcturas y Servicíos de

Ámbito Protincial que tengan vigencia en la

Provincia de Burgos).

6.10.4.- Red de evacuación de asuas.

Para el dimensionado de las canalizaciones y de la

red se cumplira el Pliego de Condiciones paro

Abastecimiento y Saneamiento del MF y la NTE-ISA.

En xtelo urbano se prohíben los pozos negros y las

.þsas sépticas y se deberá proveer del correspondiente

sistema de depr.tración. La red estarci dotada de los

pozos de registro necesarios para su correcto

mantenimiento; los criterios de diseíío seguirán lo

.fijado en las NTP Q,lormas Tecnológicas de

Infraestructura de timbito Provincial que tengan

vigencia en la provincia de Burgos).

6.10.5.- Red de enersía eléctrica.

La red de energía eléctrica se diseñara según los

reglamentos electrotécnicos ttigentes y los de la

compañía suministradora, previendo una

electrificación mínima de 3.000 ll por yivienda. Se

prohíbe lq instalación de aulquier tendido ctéreo de

En nuevos trazados, el radio mínimo de giro en el

borde de la acera será de 1,5 m.

6.10.2.- Abastecimiento de azua

El trazado de la red será subterráneo y discurrirá por lo

general debajo del viario público, a ser posible bajo las

aceras, podrâ realizarse también bajo la calzada con

las medidas técnicas de protección adecuadas,

quedando prohibido el uso para tal fin de tr¡berías de

fibrocemento.

La dotación mínima de agua potable, incluido el riego

doméstico y de jardines públicos, no será nunca

inferior a 250 litros/habitante/día.

En el punto más desfavorable de la red, la presión

mínima de abastecimiento será de 1 atmósfera.

La capacidad de los depósitos se calculara para el

consumo total en un día punta del verano.

Todas las nuevas viviendas en Suelo Urbano deberán

tener enganche a la red municipal, prohibiéndose el

abastecimiento por pozos o fuentes particulares. Cada

una de las parcelas en suelo urbano tiene derecho a un

enganche a la red municipal.

Para la aprobación de los proyectos de urbanización, y

si se solicita por el Ayuntamiento, será preciso

demostrar, con la documentación necesaria, que se

cuenta con caudal suficiente de abastecimiento de

agua para dar servicio a las edificaciones previstas,

cualquiera que sea su procedencia, así como de que el

agua es potable. Será obligatoria la colocación de

contadores.

6.10.3.- Saneamiento

El trazado de la red discurrirá por debajo de suelo o

viario público, de las aceras o de la calzada y tendrá la

pendiente y caída suficiente para permitir su correcto
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380/220 V y el tendido será subterráneo.

EI Alumbrado público garantizará un nivel medio de

iluminación de 5 a 30 lux segun la categoría y

circunstancias del viario, en todo caso se utilizarán

los criterios de la NTE/IEE, el Reglamento Eléctrico

de baja tensión y el diseño se ajustará a las directrices

de las NTP (que tengan vigencia en la Provincia de

Burgos).

desagüe.

Se usará preferentemente el sistema existente, que es

unitario. El sistema separativo se utilizanâ en zonas

próximas al río o a anoyos en las que se puedan

evacuar solamente las aguas pluviales directamente al

mismo. No obstante, se procurara en nuevas

actuaciones el paso al sistema separativo.

Para el cálculo del caudal se tomará el mismo que el

del abastecimiento, incrementándole en la estimación

de las aguas pluviales recogidas por la superficie

afectada.

Deberan cumplirse las siguientes condiciones

mínimas:

Se dispondrán cámaras de descarga automática en las

cabeceras de la red con capacidad de 0,50 m3 para

D: 30 cm y de I m3 para otros diámetros mayores.

Se colocarán pozos de registro en los cambios de

dirección y de rasante de la red, así como al menos

cada 50 m de longitud.

Las acometidas a los edificios se realizarán siempre

mediante arquetas de registro. Cada una de las

parcelas en suelo urbano tiene derecho a un enganche

a la red municipal.

No se penniten vertidos al río que no tengan un

sistema de depuración y cuenten con las pertinentes

autorizaciones administrativas.

6. I 0.4.- Energía eléctrica

En cuanto a la previsión de cargas para suministros

en baja tensión debe ser de aplicación la normativa

del RD 812/2002 de 2 de Agosto de 2002 (REBT)

en su ITC-BT-IO.

El trazado de las redes eléctricas en baja tensión

podrá ser subterráneo o aéreo, pero siempre acorde a
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los diseños técnicos permitidos en la legislación

sectorial vigente.

En las modificaciones o desvíos de infraestructuras

de distribución eléctrica se deberá tener en cuenta el

Real Decreto 223/2008, por el que se aprueba el

Reglamento de Líneas Eléctricas, y sus Instrucciones

Técnicas Complementarias, así como el Real

Decreto 61412001, de 8 de junio, sobre disposiciones

mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

También se debe tener en cuenta la aplicación del

Real Decreto 195512000, de 1 de diciembre en

materia de infraestructuras de distribución eléctrica.

Asimismo se deberán atener a lo dispuesto en la

normativa particular de la empresa suministradora,

especialmente aquellas inscritas en los Registros de

la Administración General del Estado.

La red de distribución en baja tensión será

preferentemente a 400/230 V, y siempre acorde al

RBT vigente.

El aspecto de los centros de transformación

armonizará, con el resto de los edificios de la zona.

En redes de alta tensión aérea se guardarán las

distancias establecidas en la normativa sectorial de

aplicación y se respetará, en todo caso, la

prohibición de construir a menos de 5 m del

conductor.

6. 10.5.- Alumbrado público

El alumbrado público se realizaút mediante la

colocación de báculos y farolas en terrenos de

dominio público, o adosados a edificios de propiedad

particular, debiendo ser los conductores subterráneos.

Los que discurran por fachadas deberan ir al interior

¡l Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura.
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de las mismas, o bien, debidamente enfundados y

mimetizados con ellas.

El nivel mínimo de iluminación será de 20 lux, para

las vías de acceso, de al menos 15 lux para las de

distribución, y de 10 lux para el resto de los espacios.

Se prohíben las instalaciones de alumbrado público

que pudieran producir contaminación lumínica.

Para su cálculo y dimensionamiento se tendrá en

cuenta la normativa de aplicación en cada momento.

6.10.6.- Depuración y vertido

No se admitira el vertido de aguas sucias directamente

a los cauces públicos.

Todas las viviendas que se realicen en Suelo Urbano

deberán tener enganche a la red de saneamiento

municipal, admitiéndose la utilización de fosas

septicas únicamente en Suelo no urbanizable y cuando

la red de saneamiento se encuentre a una distancia

superior a los 50 m de la edificación a realizar. En

distancias iguales o inferiores a ésta, se debená

acometer a la red municipal, siendo el coste de las

obras del tendido con cargo al particular interesado.

Quedan prohibidos los pozos negros.

Los afluentes de las fosas sépticas serán de tales

características que permitan su dilución en el terreno a

través de zanjas, pozos filtrantes o filtros de arena, sin

peligro para la salubridad pública.

Queda prohibida la trituración de basuras y su

posterior vertido a la red de saneamiento.

Se prohíben los vertidos libres en cualquier punto del

térrnino municipal, debiéndose uttTizar los vertederos

autorizados.
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ActuaL A Estado Propuesto. ße Añade)

6.14.1.- Parcela

Es la superficie de terreno unitaria bajo un mismo

título registral. I¿s líneas perimetrales que la

delimitan se denominan linderos.

6.14.2.- Solar

Es la superficie de suelo urbano legalmente

conformada o dividida, apta para la edificación

conforme a las detenninaciones de las presentes

Normas Subsidiarias Municipales, que cuente con los

siguientes requisitos :

a) Que tenga acceso por vía urbana, de al menos

3,00 m de anchura, abierta sobre terrenos de uso y

dominio público, señalada como vía pública en algún

instrumento de planeamiento urbanístico, que sea

transitable por vehículos automóviles y que esté

pavimentada y urbanizada con a:reglo a las

alineaciones, rasantes y nonnas técnicas establecidas

en las presentes Normas Subsidiarias Municipales.

Los Servicios Técnicos Municipales serán los que

estudien los casos particulares que no cumplan estas

condiciones.

b) Que posea abastecimiento de agua potable

mediante red municipal de distribución.

c) Que disponga de saneamiento mediante red

municipal de evacuación de aguas residuales. No es

suficiente que posean fosa séptica.

d) Que cuente con suminisffo de energía eléctrica en

red de baja tensión.

e) Que tenga alumbrado público.

Ð Que tenga red de telecomunicaciones.

Los terrenos clasificados como Suelo Urbano No
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Consolidado y como Suelo Urbanizable sólo pueden

alcat:øar la condición de solar cuando se hayan

ejecutado las obras necesarias para conectar el sector

en el que estén incluidos con los sistemas generales de

vías públicas y servicios urbanos a constn¡ir o

existentes y para ampliarlos o refonarlos cuando

resulte necesario para aseguar el correcto

frrncionamiento de dichos elementos.

6.14.3.- Rasantes

Es la línea que determina la inclinación de un terreno

o pavimento respecto del plano horizontal. Se

distinguen dos tipos de rasantes, sobre las que se

medira la altura de la edificación:

a) Rasante de calzadas y aceras: Es el perfil

longitudinal del viario.

b) Rasante del terreno: Es la que corresponde al

perfil del terreno natural (cuando no haya

experimentado ninguna transformación) o artificial

(después de obras de explanación, desmonte o relleno

que supongan una alteración de la rasante natural).

6.14.4.- Retranqueos

Es la distancia comprendida entre los linderos de la

parcela y las líneas de fachada de la edificación. La

medición del retranqueo, sea frontal, lateral o

posterior, se reahzarâ perpendiculamlente al lindero de

referencia en todos los puntos del mismo.

6.14.5.- Línea de edificación

Es la que delimita la superficie ocupada con

edificación sobre rasante de la que no lo esta.

6. I 4.6.- Fondo edificable

Es la distancia medida desde la alineación principal

hacia el interior de la parcela, en la cual se permite la

edificación.
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6.14.7.- Altùra''libré de pisos y locales

Es la dist¿ncia entre el pavimento y el techo que los

delimitan.

6.14.8.- Altura de la edificación

Es la distancia vefical, expresada en metros, entre la

rasante de la acera o terreno y la cara inferior del alero.

En el caso de pabellones o naves, esta distancia se

medi¡á hasta la cara inferior del alero, el inicio de las

cerchas de cubierta o la cara inferior del forjado de

cubierta.

6.14.9- Altura total de la edificación

Es la distancia vertical, expresada en metros, entre la

rasante de la acera o terreno y la cumbrera del edificio.

6. 1 4. I 0.- Superficie ocupad¿

Es la comprendida dentro de la proyección sobre el

plano horizontal de las líneas exteriores de la

edificación sobre rasante.

6. 1 4. I 1.- Superficie construida

Es la suma de la superficie definida por los límites

exteriores de la edificación en cada planta que tenga

un uso posible, medida a la altura del pavimento. En la

planta de entrecubierta, si tiene techos inclinados, la

medida se realizarâ en un plano situado a 1,5 m sobre

el pavimento.

6. I 4. 1 2.- Superficie máxima edificable

Es la mayor superficie construida por encima de la

rasante que permiten edificar las ordenanzas de estas

Normas Subsidiarias Municipales, pudiendo venir

expresada directamente en metros cuadrados, o como

un índice de edificabilidad. También puede quedar

fijada por un fondo máximo y una altura máxima

edificables.
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6. 14. I 3.- Indice de edificabilidad

Es una cifra que indica la relación entre la superficie

máxima edificable que pemriten las presentes Normas

Subsidiarias Municipales, expresada en metros

cuadrados, por cada metro cuadrado de superficie

bruta de parcela de la que se disponga.

6.14.14.- Superficie de parcela mínima

Es la medida mínima, expresada en metros cuadrados,

que debe tener la parcela para poder ser edificada.

Suele ir acompañada de un frente mínimo a vía

pública obligatorio.

6.14.15.- Frente mínimo de parcela

Es la longitud mínima del lindero coincidente con una

alineación principal a vial público que debe tener una

parcela para poder ser edificada.

6.14.16.- Suoerficie de parcela bruta

Es la superficie original de la parcela según los datos

que constan en el catastro y en el Registro de la

Propiedad o, en su caso, los que resulten de su

medición real.

6.14.17.- Superficie de parcela neta

Es la medida de la parcela, una vez descontadas de la

misma las superficies fuera de las alineaciones que se

deban destinar a viales o dotaciones públicas.

6.14.18.- Sótano

Se entiende por sótano la planta que tiene la totalidad

de su volumen por debajo de la rasante.

6.14.19.- Semisót¿no

Es la planta que tiene pafe de su volumen por debajo

de la rasante y no supera en I m la misma o, en su

caso y de no estar previsto en la normativa subsidiaria

el vial público, caso del suelo rustico, de la línea

superior del terreno en contacto con la edificación.
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En el punto "8.- Normas de protección para el suelo no urbanizable" de las Normas

Estado Propuesto.
Se podrán autorizar viviendas un¡fam¡lianes aisladas, que
resulten necesar¡as para el funcionamiento de alguno de
los demás usos c¡tados en los artículos 23 de la Ley de
Urbanismo de Gastilla y León y 57 del Reglamento de
Urbanismo, siempre que se preserve la condición
específicamente no urbana de este suelo y de acuerdo con
el punto anterior. Será necesario respetar:

1.- Parcela mínima.

- Parcela mínima vinculada a la construcción de

vivienda unifamiliar aislada: 2.500 m2.

2.- Ocupaciónmáxima.

Se establece un l0 o/o de la superficie de la parcela.
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A Estado Actual

Suelo no urbanizable genérico:

Es aquel que no disfrutando de nínguna cualidad

específica, en alto grado, que le haga especialmente

protegible, se preserva del consumo urbanístico.

- Uso característico, es la utilización racional de los

recursos naturales.

- Usos permitidos, son ligados a la explotación de los

recursos y al mantenimiento y servicio de las

infraestructuras, y otros usos que deban estar situados

necesariamente en suelo no urbano. La vivienda

unifamiliar aislada se tolerará según las condiciones

definidas en el punto Construcción de edificios

aislados destinados a vivienda unifomiliar. Las casetas

y merenderos deberán cumplir con las condiciones

exigidas a la vivienda unifamiliar aislada.

^ 
Estado Propuesto.

Suelo no urbanizable genérico:

Es aquel que no disfrutando de ninguna cualidad

específica, en alto grado, que le haga especialmente

protegible, se preserva del consumo urbanístico.

- Uso característico, es la utilización racional de los

recursos naturales.

- Usos permitidos, son ligados a la explotación de los

recursos y al mantenimiento y servicio de las

infraestructuras, y otros usos que deban estar situados

necesariamente en suelo no urbano. La vivienda

unifamiliar aislada se tolerará según las condiciones

definidas en el punto Construcción de edificios

aislados destinados a vivienda unifamiliar.

Los merenderos deberán cumplir con las condiciones

exigidas a la vivienda unifamiliar aislada.

8.2.1. STIELO NO I]RBANIZABLE GENÉRICO.

A Estado ActuøL

Se podrán autorizar viviendas unifamiliares siempre

que se preserve la condición específicamente no

urbana de este suelo y de acuerdo con el punto

anterior. Para ello se evitará la formación de núcleo

de población, será necesario respetar:

l.- Condiciones de parcelación.

- Parcela mínima vinculada a la construcción de

vivienda unifamiliar aislada: 2.500 m2.

- Frente mínimo: >: 20 metros.

- Otras condiciones geométricas; la forma de la

8.2.3. - CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AISLADOS DESTINADOS A VTYIENDA T]IIIFAMILIAR
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tal que se puedo inscribir en ella un

de diámetro.

Se establece un l0 %t de la superficie de la parcela.

3.- Condiciones de volumen.

Los valores que defrnen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

a) Altura máxima de la edificación:

Altura en metros; hasta el alero 7,00 metros en 2

plantas.

Hastct cumbrera o limatesa será de 4,5 m. (medidos

desde la cara inferior del alero).

Ntimero máximo de plantas: 2 plantas þaja mas

primera).

b) El Coeficiente de edificabilidad máxima; 0.1 m2

por cada m2 de superficie neta de la parcela. Dichct

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

a.- Cond¡c¡ones de p

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: B metros.

- Retranqueos a linderos: 4 metros.

En cualquier caso los Servicios Técnicos

Municipales serán los que estudiarán los

retranqueos en las parcelas.

5.- Otros condicionantes.

- Que no exista posibilidad de þrmación de núcleo

de población, pora lo cual se entenderá como

núcleo de población toda agrupación que

comprenda más de 2 viviendas, las cuales puedan

incluirse en Lm circulo trazado con centro en la

edificación para la cual se pide licencia, con radio

de 250 m. Para este cóntputo no se contabilizarán

3.- Condiciones de volumen.

Los valores que defmen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

a) Altura máxima de la edificación:

Altura en metros; hasta el alero 7,00 metros.

Hasta cumbrera o limatesa será de 4,50 m. (medidos

desde la cara superior del último forjado).

Número máximo de plantas: 2 plantas (baja más

primera). Se permite el aprovechamiento bajo cubierta.

b) El Coeficiente de edificabilidad máxima; 0,15 m2

por cada mt de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

a.- Condiciones de po

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: 4 metros.

- Retranqueos a linderos: 2 metros.

En cualquier caso los Servicios Técnicos Municipales

serán los que estudiarán los retranqueos en las

parcelas.

5.- Otros condicionantes.

- Que no exista posibilidad de formación de núcleo

de población.

- Que en las transferencias de propiedad, divisiones

y segregaciones no se efectuen fraccionamientos en

contra de la legislación agraria por debajo de la

unidad mínima de cultivo definida por la comunidad

Autónoma, prohibiéndose las parcelaciones

urbanísticas.
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Ias edificaciones no construidas

pero con licencia municipal concedida y no

caducada.

- Que en las transferencias de propiedad, divisiones

y segregaciones no se efectúenfraccionemientos en

contra de la legßlación agraria por debajo de la

unidad mínima de cultivo definida por la comunidad

Autónoma, prohibiéndose las parcelaciones

urbanísticas.

- Se prohíben pozos negros, permitiéndose las .þsas

sépticas.

- Las edificaciones respetarán lo dicho en el punto

"Inlegración en el Entorno".

pero st

situadas en núcleos - Se prohíben pozos negros, permitiéndose las fosas

sépticas.

6.- Condiciones para inteqración paisajística y estética.

- Las edificaciones respetaran lo dicho en los puntos

de "lntegración en el Entorno" y "Condiciones p¿ìra

la integración estética", de las presentes norrnas.

- Las construcciones se adecuarán a la pendiente

natural del terreno, de modo que ésta se altere en el

menor grado posible y se propicie la adecuación a su

topografia natural.

- Es recomendable la presencia de vegetación entomo

a las edificaciones, puesto guo, bien ttilizada,

contribuye a su integración. Las posibilidades

ofrecidas por el uso complementario de árboles,

arbustos o enredaderas ayudan a la creación de

entornos atractivos.

- Cuando la pantalla vegetal tiene carácter

exclusivamente estético, la morfología de la misma

debe estar bien integrada en el entomo. En zonas con

escasa vegetación deben evitarse setos tupidos

lineales, tan ajenos al paisaje como las construcciones

que pretenden ocultar. En su lugar resulta más

integrador la plantación de bosquetes de especies

autóctonas presentes enla zona, tanto arbóreas como

arbustivas.

A Estødo Actuø|.

A. Se permitirá lct construcción de Naves

Agropecuarias en suelo no urbanizable genérico, de

acuerdo cotr el punto " Condiciones de la

edificación en suelo no urbanizable genérico", y

8.2.4. CONSTRUCCIÓN DE NAVBS AGRÍCOLAS, INSTALACIONES SINGULARES E

INDUSTRIAS

A Estødo Propuesto.

A. Se permitirá la construcción de Naves

Agropecuarias en suelo no urbanizable genérico, de

acuerdo con el punto 8.2.2 y con las siguientes

condiciones:

¡l Reysan. Consultores de Ingeniería y Arquitectura. S.L.
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condiciones.

- Parcela mínima vinculada a la construcción de

vivienda unifamiliar aislada: 2.500 m2.

- Frente mínimo: >=20 metros.

- Otras condiciones geométricas: laforma de la

parcela debe ser tal que se pueda inscribir en ella

un círculo de 20 metros de diámetro.

2.- Ocupación máximn:

Se establece un 50 oÁ de la superficie de la parcela.

? - Con¡liaion¡,.c vnlttmende

Los valores que definen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

a) Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: hasta el alero 7.00 m.

Hasta cumbrera o limatesa 9.00 m.

Número máximo de plantas: 2 plantas þaja mns

primera).

b) El Coeficiente de edificabitidad máxima: 0.25 m2

por cada m2 de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

4.- Condiciones de posición de las edifrcaciones en la

oarcela:

- Retranqueos a alineaciones: I metros.

- Retranqueos a linderos: 4 metros.

En cualquier caso los Servicios Técnicos Municipales

serán los que estudiarón los retranqueos en las

parcelas.

5.- Otros condicionantes.

- Las naves ganaderas en cu(tnto a su distancia a

núcleos de población, se estará a lo dispuesto en

normntiva exigible por la Comisión de Actividades

1.- Parcela mínima:

Parcela mínima vinculada a la construcción de naves

agrícolas, instalaciones singulares e industrias:

2.500 rrf .

2.- Ocupaciónmáxima:

Se establece un 50 % de la superficie de la parcela.

3.- Condiciones de volumen:

Los valores que definen el volumen máximo

edificable son los siguientes:

a) Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: hasta el alero 10,00 m.

b) El Coeficiente de edificabilidad máxima: 0.25 nf
por cada mt de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

4.- Condiciones de posición de las edificaciones en la

parcela:

- Retranqueos a alineaciones: 4 metros.

- Retranqueos a linderos: 2 metros.

En cualquier caso los Servicios Técnicos Municipales

serán los que estudiarán los retranqueos en las

parcelas.

5.- Otros condicionantes.

- Las naves ganaderas en cuanto a su distancia a

núcleos de población, se estará a lo dispuesto en

normativa exigible por la Comisión de Actividades

Clasificadas.

- Se prohíben los pozos negros, cumpliéndose en
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los de adecuación al entorno y

definidas en los puntos "Integración en el entorno" y

"Condiciones para la integración estética", de las

presentes normas.

- Se prohíben los pozos negros, cumpliéndose en

vertidos la legislación aplicable.

B. En los cctsos excepcionales en los que sea

necesario desarrollar instalaciones singulares o

industrias en snelo no urbanizable genérico y de

acuerdo con el punto " Condiciones de la edificación

en suelo no urbanizable genérico", se permitirdn las

alturas necesarias siempre que se respeten los

criterios de adecuación al entorno, definidos en el

punlo "Integración en el entorno", Eslas

instalaciones deberán desarcollarse mediante

planeamiento específico y, en los casos en los que su

tamaño sea relevante, habrán de elaborar un Estudio

de Impacto Ambiental adecuado. En cualquier caso

deberán garantizar el tratamiento de vertidos y otros

residuos derivados de su actividad, cumpliendo la

I e gi s I aci ó n ambiental aplic able.

C. Las instalaciones de chatana en suelo no

urbanizable cumplirán lo definido en el Decreto

180/93, del29 de julio.

vertidos la legislación aplicable.

B. En los casos excepcionales en los que sea

necesario desarrollar instalaciones singulares o

industrias en suelo no urbanizable genérico y de

acuerdo con el punlo 8.2.2, se permitfuán las alturas

necesarias siempre que se respeten los criterios de

adecuación al entomo, definidos en el punto

"lntegración en el entomo". Estas instalaciones

deberán desarrollarse mediante planeamiento

específico y, en los casos en los que su tamaño sea

relevante, habrán de elaborar un Estudio de Impacto

Ambiental adecuado. En cualquier caso deberán

garanlizar el tratamiento de vertidos y otros residuos

derivados de su actividad, cumpliendo la legislación

ambiental aplicable.

C. Las instalaciones de chatarra en suelo no

urbanizable cumpliran lo definido en el Reglamento

de Urbanismo.

6.- Condiciones para integración paisajística y estética.

- Cumplirán los criterios de adecuación al entorno y

definidas en los puntos "lntegración en el entorno" y

"Condiciones para la integración estética", de las

presentes nornas.

- Las construcciones se adecuarán a la pendiente

natural del terreno, de modo que ésta se altere en el

menor grado posible y se propicie la adecuación a su

topografia natural.

- Es recomendable la presencia de vegetación en torno

a las edificaciones, puesto Qü€, bien utilizada,

contribuye a su integración. Las posibilidades

ofrecidas por el uso complementario de árboles,

arbustos o enredaderas ayudan a la creación de

entornos atractivos.

- Cuando la pantalla vegetal tiene carácter
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exclusivamerúe astético, la morfologla de la misma

debe estar bien integrada en el entomo. En zonas con

qscasa vegetación deben evitarse s€tos tupidos

lineales, tan ajenos al paisaje como laf¡ consûucciones

que pretendea oculta¡. En zu lugar rcsulta más

integrador la plantación de bosquetes de especies

autóctonas pre.s€rúes enla zonao tanto a¡bóreas como

arbustivas.
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el punto "10.- Licencia y disciplina" de las Normas Subsidiarias Municipales.

A Estødo Actual.

10.3- Actos sujetos a licencia municipal.

Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio

de las autorízaciones que fuesen procedentes

con arreglo a la legislación específrca

aplicable, todo acto de edificación (artículo 242

T.R. Régimen Suelo y Ordenación Urbana) y en

concreto los sigdentes actos (segun el artículo

I del Reglamento de Disciplina Urbanística):

a) Licencia de Parcelación; la división de terrenos

sucesiva o simultanea.

b) Licencia de Urbanización; el acondicionamiento

del suelo, los movimientos de tierra, pavimentaciones

de vías y cualquier obra en redes de servicios.

c) Licencia de obra de edificación; las obras de

construcción, ampliacion y aquellas de modificación

que afecten a elementos estructurales o a la .fachada

de edificaciones e instalaciones de toda clase.

d) Licencia de obras menores; las obras en

edificaciones o instalaciones existentes que no

modifiquen la estructura, el aspecto exterior o la
distribución interior de edificaciones existentes.

e) Licencia de ocupación y atttorización del uso a que

va destinado el suelo y cualquier tipo de edificacion,

así como el cambio de este uso.

fl Licencia de demolición (salvo casos de ruina

inminente).

g) Licencia para el vallado y cerramiento de fincas,

sea sobre suelo urbano o sobre suelo rústico.

A Estødo Propuesto.

1 0.3.- Licencias Municipales

10.3.1- Actos sujetos a licencia municipal.

Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las

autorizaciones que fuesen procedentes con arreglo a

la legislación específica aplicable, todo acto de

edificación y en concreto los siguientes actos:

a) Licencias de obra mayor:

- Licencia de Urbanización; el acondicionamiento

del suelo, los movimientos de tierra,

pavimentaciones de vías y cualquier obra en redes

de servicios.

- Licencia de obra de edificación e instalación:

Se considera toda obra de nueva planta, ampliación

y aquellas modificaciones, reformas o

rehabilitaciones de construcciones e instalaciones

que alteren la configuración arquitectónica de los

edificios, entendiendo por tales las que tengan

carâcfer de intervención total o las parciales que

produzcan una variación esencial de la composición

general exterior, de volumetría, del conjunto del

sistema estructural, o que tengan por objeto cambiar

los usos característicos del edificio.

La solicitud de licencia de obra irá acompañada de

proyecto técnico, básico y de ejecución, firmado por

técnico competente y visado por el correspondiente

colegio profesional, redactado con el detalle y

características necesarias y suficientes que requiera la

ejecución de las obras proyectadas así como la

correspondiente justificación urbanística de

S SUJETOS A LICENCIA MI]NICIPAL1
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cumplimientó del planeamiento.

El proyecto básico únicamente sirve para la concesión

de licencia, pero no es suficiente para el comienzo de

las obras, que sólo se iniciariân cuando se apruebe el

correspondiente proyecto de ejecución y se nombren

responsables técnicos de la dirección de las obras.

Las construcciones e instalaciones prefabricadas,

móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados, necesitaran de licencia de obras, y

cumplirán los mismos requisitos como si se tratará de

construcciones de nueva planta.

b) Licencia de primera ocupación o utilización de

construcciones e instalaciones.

El Ayuntamiento comprobarâ la adaptación de la

edificación realizada a las condiciones de la licencia

concedida, así como el que se cumplan las

condiciones de habitabilidad exigidas por la

normativa correspondiente antes del otorgamiento

de la licencia de primera ocupación. En caso de que

no se adapte, tomará las medidas oportunas

tendentes al cumplimiento de la legalidad

urbanística.

c) Licencia de demolición de construcciones e

instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

La solicitud de licencia de obra irá acompañada del

proyecto de derribo firmado por técnico competente

y visado por el correspondiente colegio profesional,

redactado con el detalle y características necesarias

y suficientes que requiera la ejecución de la

demolición proyectada, debiendo asimismo

comunicar los técnicos encargados de la dirección

de la obra de demolición. Se exceptúan los

supuestos de ruina inminente previstos en la

nroolrlcnclóN PUNTUAL DE LAS
DOCUMENTO p¡n¡, ¿,pnOn¡,ClÓx
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legislación urbanística y las consideradas obras

menores.

d) Licencia de parcelación, segregación y división de

terrenos.

Las solicitudes de licencia de parcelación deben

adjuntar planos a escala mínima 1i1.000 de la

situación y 1/500 de la superficie de los terrenos que

se pretenden dividir y de las parcelas resultantes, así

como justificación urbanística de la actuación.

10.3.2- Contenido de las licencias:

Toda licencia debe tener el contenido mínimo

siguiente:

Especificación de la obra o actividad para la que se

otorga.

Plazo de inicio, intemrpción máxima y finalización de

las obras.

Condiciones y compromisos a que está zujeto el

promotor de la licencia otorgada.

1 0.3. bi'.- Declaración Responsable.

10.3.bb.1- Actos srdetos a declaración responsable.

Estarán sometidos al régimen de declaración

responsable, sin perjuicio de las autorizaciones que

fuesen procedentes con arreglo a la legislación

específica aplicable, los siguientes actos:

a) Modificaciones, reforma o rehabilitación de

construcciones e instalaciones, cuando tenga

carâcter no integral o parcial, es decir que no

afecten a la volumetría, la configuración

arquitectónica o al sistema estructural del edificio.

b) Cambio de uso de construcciones e instalaciones

c) Cerramientos y vallados.

d) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía

pública.
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e) Instalaciones de tendidos eléctricos, telefonicos y

similares.

f) Obras menores:

Se considera a toda obra de gran sencillez técnica y

pequeña importancia. En concreto, se consideran

obras menores las siguientes:

. Derribo y reconstrucción de tabiques no

estructurales.

' Sustitución de soleras.

. Reparación y construcción de falso techo.

r Sustitución y reparación de instalaciones parciales.

r Reparación general de enlucidos, enfoscados,

pinturas yjardinería.

r La apertura o cerramiento de huecos así como la

sustitución de puertas y ventanas interiores y

exteriores.

. Reparación de goteras, incluido retejado de

cubierta así como la colocación de chimeneas,

antenas, veletas, etc.

. Aquellas construcciones de escasa entidad

constructiva y sencillez técnica, que no tengan de

forma eventual o permanente carácter residencial ni

público y se desarrollen en una sola planta, con un

máximo de 25 m2 construidos, tales como garajes,

casetas de aperos de labranza, casetas para calderas de

calefacción, etc. Los merenderos se consideran obras

mayores.

(Queda prohibido adosar construcciones de obra

menor a offas construcciones de obra menor

existentes).

r Cualesquiera otras de características similares.

La declaración responsable es el documento mediante

el cual su promotor manifiesta, bajo su exclusiva

responsabilidad, que los actos a los que se refiere

Nronlrlc.qclóN IUNTUAL DE LAs NoRMAs sUBSIDIARIAS DE ILANEAMIENTo DEL rÉn¡nNo DE REVTLLARRUZ (BURcos)
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cumplen las condiciones prescritas en la nonnativa

aplicable, que posee la documentación técnica

exigible que así lo acredita, y que se compromete a

manten€r el citado cumplimis¡ús ùlrante el tiempo

que dure el ejercicio de los actos a los que se refi.ere.

Para legitimar la ejecución de los actos sometidos al

régimen de decla¡ación responsable, el promotor

presentará la declaración responsable en el

Ayuntamiento, acompañada de la siguiente

documentación:

-Proyecto de obras, cuando sea legalmente exigible;

en otro caso bastara una memoria que describa de

fonna suficiente las características del acto.

-Copia de las autorizaciones de otras administraciones

que sean legalmente exigible, en su c¿rso.

En ningun caso podnâ e,ntenderse legitimada la

ejecución de actos contrarios o disconformes con la

normativa urbanística.
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Estado ActuaL

L Condiciones deparcelación:

Las dimensiones mínimas de parcela edificable en

casco urbano consolidado son:

- de 100 m2, o la catastral existente, en menzanas

cerradas o monzanas lineales, en el caso de parcelas para

edificación entre medianerías.

- de 300 m2, o la catastral existente, en manzanas de

viviendas aisladas o en espacios urbanos tradicionales

formados por viviendas con huertas o jardines más o menos

agrupadas.

Las parcelas podrán ser menores sólo en caso de

edificación preexistente, que se reforma o sustituye, y en el

caso de solares vacíos sin posibilidad de ampliación, si

coincide con Ia catastral existente. Cuando se definan nuevas

parcelas ,éstas nunca podrán tener unfrente defachada a

calle menor de 6 m.

2. Ocupación máxima:

Manzanas cerradas y lineales: La superficie

ocupøda máxima viene determinada por la alineación

exterior, los linderos laterales y elþndo máximo

edificable de 16 m.

Edificación aislada: La superficie ocupada

máxima será del 50 %o,

3. Condiciones de volumen:

- Fondo edificable:

Manzanas cerradas y lineales: Se establece unfondo

máximo edificable de I6 metros.

Edificación aislada: No se establece ningún fondo

máximo edificable.

- Separación a linderos:

A Estado Propuesto.

1. Condiciones de parcelación:

Las dimensiones mínimas de parcela edificable en

casco urbano consolidado son:

- de 100 m2, o la catastral existente, en

marrzanas cerradas o manzanas lineales, en el caso

de parcelas para edificación entre medianerías.

- de 300 m2, o la catastral existente, en

matTzaîas de viviendas aisladas o en espacios

urbanos tradicionales formados por viviendas con

huertas o jardines más o menos agrupadas.

Las parcelas podran ser menores sólo en caso de

edificación preexistente, euo se reforma o

sustituye, y en el caso de solares vacíos sin

posibilidad de ampliación, si coincide con la

catastral existente. Cuando se definan nuevas

parcelas éstas nunca podrán tener un frente de

fachada a calle menor de 6,00 m.

2. Ocupación máxima:

Manzanas cerradas y lineales: La superhcie

ocupada máxima viene determinada por la
alineación exterior, los linderos laterales y el

fondo máximo edificable de 16,00 m.

Edificación aislada: La superficie ocupada

máxima será del50 %.

3. Condiciones de volumen:

- Fondo edificable:

Manzanas cerradas y lineales: Se establece un

fondo máximo edificable de 16,00 metros.

Edificación aislada: No se establece ningún fondo

M - onnn*ox aADE CASCo A*Trcuo
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cerradas y lineales: La edificación

con Ia línea de fachada sobre la

alineación exterior debiendo adosarse

obligatoriamente a los linderos laterales al objeto

de evitar medianerías vistas. Se prohíben por tanto,

Ios retranqueos.

- En edificación aislada: No se establecen

retranqueos obligatorios pudiendo la edificación

emplazarse libremente en la parcela, debiendo

respetarse únicømente las distancias que por luces y

vistas, establece en Código Civil.

- Edifi cabilidad máximn :

Manzanas cerradas y lineales: La edificabilidad

máxima viene determinada por la alineación exterior, los

linderos laterales y el þndo máximo edificable de 16 m y

la altura de 2 plantas más bajocubierta.

Edificación aislada: La edificabilidad máxima será

det 0,8 *t /mt.

-Altura de la edificación:

El número de plantas autorizadas es de 2,

permitiéndose el aprovechamiento bajo la cubierta

inclinada. La altura máxima de cornisa o alero será de 7

metros. La altura máxima de cumbrera será de l0 metros.

7. - Condiciones higiénico- sanitarias.

Son las mínimas, Iógicas para poder vivir.

- Todas las piezas habitables de una vivienda

dispondrán de aberturas practicables en contacto con

el exterior.

- No se podrá ventilar o iluminar una estancia

habitable a través de otra, quedando expresamente

prohibido.

Toda vivienda dispondrá, al menos, de un baño principal.

- Separación de linderos:

En manzanas cerradas y lineales:

l. En parcelas de superficie menor que 100 mt,la

edificación debená ajustarse con la línea de fachada

sobre la alineación exterior debiendo adosarse

obligatoriamente a los linderos laterales al objeto

de evitar medianerlas vistas. Se prohíben por tanto,

los retranqueos.

2. En parcelas de superficie entre 100 m2 y 300 m2

se permitiran los retranqueos libres, excepto en la

alineación oficial donde la edificación debenâ

ajustarse con la línea de fachada sobre la

alineación oficial al menos en un 50 %.

En edificación aislada:

No se establecen retranqueos obligatorios

pudiendo la edificación emplazarse libremente en

la parcela, debiendo respetarse únicamente las

distancias que por luces y vistas, establece en

Código Civil.

- Edificabilidad máxima:

Manzanas cerradas y lineales: La edificabilidad

máxima viene determinada por la alineación

exterior, los linderos laterales y el fondo

máximo edificable de 16 m y la altura de

2 plantas más bajocubierta.

Edificación aislada: La edificabilidad máxima

será del 0,8 m2 lm2.

-Altura de la edificación:

El número de plantas autorizadas es de 2,

permitiéndose el aprovechamiento bajo la

cubierta inclinada. La altura máxima de cornisa

o alero será de 7,00 metros. La altura máxima de

máximo edificable.
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cumbrera será de 10,00 metros.

7.- Condiciones hieiénico- sanitarias.

Las previstas anteriormente en

6.8. I .- Condiciones de habitabilidad.

el punto

A Estødo Actual.

I.- Condiciones de parcelacion.

. Parcela mínima; 500 m2 a efectos de nuevas

agregaciones y segregaciones.

t Frente mínimo: l0 metros.

. Otras condiciones geométricas: la .þrma de la
parcela debe ser tal que se pueda inscribir en ella un

círculo de I0 metros de diámetro.

2.- Ocuoación nxaxima.

Se establece un 30oÁ de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volunxen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superfcial, regulándose la organización interior de la

edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de.forma que ningún espacio edificado pueda

quedar sin la necesaria luz y ventilación.

Los valores que definen el volumen maximo edificable

son los sigtientes:

. Altura máxima de Ia edificación:

Altura en metros: 7,00 metros en dos plantas

(maximo 3,50 m en planta baja)

- Núrnero máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta: 2 plantas

(baja más primera), permitiéndose aprovechamiento

bctjo la cttbierta inclinada, respetándose celosamente la

no posibilidad de superar la inclinación máxima de la

11.2.- ZONA 02 - ORDBNANZA DE AMPLIACIÓN DB CASCO

^ 
Estødo Propuesto.

1.- Parcela mínima.

. 500 m2 a efectos de nuevas agregaciones y

segregaciones o la catastral existente.

r Frente mínimo: l0 metros, a efectos de nuevas

agregaciones y segregaciones.

2.- Ocupación máxima.

Se establece un30%o de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superficial, regulándose la organtzación interior de

la edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de forma que ningún espacio edificado

pueda quedar sin la necesanaltz y ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo

edificable son los siguientes:

. Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros al alero.

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta:

2 plantas (baja más primera). Se permite el

aprovechamiento bajo cubierta.

; Parque Furopa. N'9 hajo. (09001 ) Rr¡r['os. Telf 947
Arquitectura. S.L.
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integrado en el plano de cubierta.

En obras de rehabilitación será la existente.

- El Coeficiente de edificabilidad máxima: 0.4 m2 por

cada m2 de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

4.- Condiciones de posición de las edifìcaciones en la

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se tomara una alineación

lógica con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Set'vicios Técnicos Municipales

serán los que estudiarán los retranqueos en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Residencial.

- Usos compatibles: Se permitirá el almacenaje de apeos

de labranza y otros.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una protección

ambiental.

7.- Condiciones higiénico- sanitarias.

Son las mínimas, lógicas para poder vivir.

- Todas las piezas habitables de una vivienda

dispondrán de aberturas practicables en contacto con

el exterior.

- No se podrá ventilar o iluminar una estancia

habitable a través de otra, quedando expresamente

prohibido.

el\plano definido por ésta en þrma de
\

de\al modo que todo lucernsrio debe estar

En obras de rehabilitación será la existente.

- El Coeficiente de edificabilidad máxima: 0.4 m2

por cada m2 de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las

4.- Condiciones de posición de las edificaciones en

la parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se tomara una

alineación lógica con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos

Municipales serán los que estudiarán los

retranqueos en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Usocaracterístico:Residencial.

- Usos compatibles: Se permitirá el almacenaje

de aperos de labranza y otros.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una

protección ambiental.

7.- Condiciones higiénico- sanitarias.

Las previstas anteriomiente en el punto

6.8. I .- Condiciones de habitabilidad.

mlsmas.
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principal. V
dispondrá, al menos, de un baño

A Estødo Actusl

l.- Condiciones de parcelación.

. Parcela mínima: L000 m2 a efectos de nuevas

a gre gacíones y s e gre gaci one s.

. Frente mínimo: 20 metros.

t Otras condiciones geométricas: laþrma de la parcela

debe ser tal que se pueda inscribir en ella un círculo de

20 metros de diámetro.

2.- Ocupación mnxima.

Se establece un 20% de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Løs condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edfficabilidad

superficial, regulándose la organización interior de la

edificación por medio de condiciones higiénico-sanitarias

de formø que ningún espacio edificado pueda quedar sin

la necesaria luz y ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

. Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros en 2 plantas

(maximo 3,50 m en planta baja)

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta: 2 plantas þaja
más primera), permitiéndose aprovechamiento bajo la

cubierta inclinada, respetándose celosamente la no

posibilidad de superar la inclinøción máxima de la

misma, ni el plano definido por ésta en forma de

buhardillas, de tal modo que todo lucernario debe estar

11.3.- ZONA 03 - ORDENANZA DE ENSA¡ICIIE ANTIGUO

A Estado Propuesto.

l.- Condiciones de pa¡celación.

. Parcela mínima: 1.000 m2 a efectos de nuevas

agrcgaciones y segregaciones.

¡ Frente mínimo: 20 metros a efectos de nuevas

aglegaciones y segregaciones.

2.- Ocupación máxima.

Se establece w20%o de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superficial, regulándose la organtzación interior de

la edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de forma que ningún espacio edificado

pueda quedar sin la necesarialuzy ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo

edificable son los siguientes:

¡ Altura máxima de la edificación:

Altura en metos: 7,00 metros al alero.

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planø: 2

plantas (baja más primera). Se permite el

aprovechamiento baj o cubierta.
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plano de cubierta.

será Ia existente.

de edificabilidad maximo: 0.3 m2 por

cada m2 de superfrcie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello pueda

ser considerado error material de las mismas.

4.- Condiciones de posición de las edifìcaciones en la

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se tomara una alineación

lógica con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos Municipales serán

los que estudiarán los retranqueos en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Residencial.

- Usos compatibles: Se permitirá el almncenaje de apeos de

labranza y otros.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma General

de la Edificación de las presentes Normas Subsidiarias, con

el objetivo de lograr una protección ambiental.

7.- Condiciones hisiénico- sanitarias.

Son las mínimas, lógicas para poder vivir.

- Todas las piezas habitables de Ltno vivienda

dispondrán de aberturas practicables en contacto con el

exterior.

- No se podrá ventilar o iluminar una estancia

hobitable a través de otra, quedando expresamente

prohibido.

- Toda vivienda dispondrá, al menos, de un baño

principal.

En obras de rehabilitación será la existente.

- El Coeficiente de edifrcabilidad máxima: 0.3

m' por cada r* de superficie neta de la parcela.

Dicha edificabilidad puede reducirse o no agotarse

por aplicación del resto de las condiciones, sin que

ello pueda ser considerado error material de las

mismas.

4.- Condiciones de posición de las edificaciones en

la parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se tomará una

alineación lógica con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos

Municipales serán los que estudiarán los

retranqueos en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Usocaracterístico:Residencial.

- Usos compatibles: Se permitirá el almacenaje

de aperos delabrarza y otros.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una

protección ambiental.

7.- Condiciones hieieriico- sanitarias.

Las previstas anteriormente en el punto

6.8. I .- Condiciones de habitabilidad.
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A Estado Àctual

l.- Condiciones de parcelación.

. Parcela mínima: 600 m2 para tipotogía aislada y 300

+ 300 para tipología pareada, efectos de nuevas

agre gacione s y s e gre gaci o nes.

t Frente mínimo: I0 metros,

. Otras condiciones geométricas: la forma de la

parcela debe ser tal que se pueda inscribir en ella un

círculo de I0 metros de diámetro.

2.- Ocupación msxima.

Se establece un 30oÁde la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superfcial, regulándose la organización interior de la

edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de formn que ningún espacio edificado

pueda quedar sin la necesaria luz y ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

. Altura máximn de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros en 2 plantas (maximo

3,50 m en planta baja)

- Número maximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta: 2 plantas þøja

más primera), permitiéndose aprovechamiento bajo la

cubierta inclinada, respetándose celosamente la no

posibilidad de superar Ia inclinación máximn de la

misma, ni el plano definido por ésta en forma de

buhardillas, de tal modo que todo lucernario debe

estar integrado en el plano de cubierta.

En obras de rehabilitación será la existente.

A Estado Propuesto.

l.- Condiciones de parcelación.

' Parcela mínima: 600 m2 para tþología aislada

y 300 + 300 para tipologia pareada, a efectos de

nuevas aglegaciones y segregaciones.

. Frente mínimo: 10 metros.

2.- Ocupación máxima.

Se establece rn30o/o de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superficial, regulándose la organización interior de

la edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de forma que ningun espacio edificado

pueda quedar sin la necesanalttzy ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo

edificable son los siguientes:

¡ Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros al alero.

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta:2

plantas Oaja más primera). Se permite el

aprovechamiento baj o cubierta.

En obras de rehabilitación será la existente.

El Coeficiente de edificabilidad máxima:

03 trf por cada m2 de superficie neta de la parcela.

- ORDENANZADE ENSANCIIE I\[]EVO RESIDENCIÄL¿
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de ediJìcabilidad niaxima: 0.3 nl por

neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicøción del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

4.- Condiciones de posición de las edifrcaciones en la

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Serón los Servicios

Técnicos Municipales los que determinen cuál debe ser el

retranqueo.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos Municipales

serán los que estudiarán los retranqueos en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Residencial.

- Usos compatibles: No se permiten.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una protección

ambiental.

7. - Condiciones higiénico- sanitarias.

Son las mínimas, lógicas para poder vivir.

- Todas las piezas habitables de una viviendq

dispondrán de aberturas practicables en contacto con

el exterior.

- No se podrá ventilar o iluminar una estancia

habitable a través de otra, quedando expresamente

prohibido.

- Toda vivienda dispondró, al menos, de un baño

principal.

8.- Condiciones de desanollo.

Este suelo se ordenará y desarrollørá mediante Plan

Dicha èdificabilidad puede reducirse o no agotarse

por aplicación del resto de las condiciones, sin que

ello pueda ser considerado error material de las

mismas.

4.- Condiciones de posición de las edificaciones en

la parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se toma¡a una

alineación lógica con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos

Municipales senín los que estudiarán los retranqueos

en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Residencial.

- Usos compatibles: Almacenaje de aperos de

labranza y otros. Comercial en planta baja.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una

protección ambiental.

7.- Condiciones hieiénico- sanitarias.

I¿s previstas anterionnente en el punto

6.8.1.- Condiciones de habitabilidad.

8.- Condiciones de desarrollo.

Este suelo se ordenará y desanollará mediante Plan

Parcial.

Se tomará una densidad máxima de 20 viviendas por

hectá'rea.

t Puque Empa, N9 bajo. (09001) Bugos. Tclf.:941 25 77 55.- Fu:94'7 25 70 42 Págifr | 48
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mará unq densidad máxima de 20 viviendas

^ 
Estado Actual

l.- Condiciones de parcelación.

. Parcela mínima: 1.000 m2 a efectos de nuevas

agregaciones y segregaciones.

t Frente mínimo: 20 metros.

. Otras condiciones geométricas: la forma de la

porcela debe ser tal que se puedo inscribir en ella un

círculo de 30 metros de diámetro.

2.- Ocupación máxima.

Se establece un 30oÁ de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superfrcia| regulándose la organización interior de la

edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de þrma que ningin espacio edificado

pueda quedar sin la necesaria luz y ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo edificable

son los siguientes:

t Altura máximn de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros en 2 plantas

(maximo 3,50 m en planta baja)

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta: 2

plantas (baja más primera), permitiéndose

aprovechamiento bajo la cubierta inclinada,

respetándose celosamente la no posibilidad de

superar la inclínación máxima de la misma, ni el

plano definido por ésta en forma de buhardillas, de

tal modo que todo lucernario debe estar integrado en

I1.5.- ZONA 05 - ORDENANZA DE ENSANCIIE I\TJEVO INDUSTRIAL

A Estado Propuesto.

1.- Condiciones de oarcelación.

, Parcela mínima: 1.000 m2 a efectos de nuevas

agregaciones y segregaciones.

¡ Frente mínimo: 20 metros a efectos de nuevas

agregaciones y segregaciones.

2.- Ocupación máxima.

Se establece un30o/o de la superficie de la parcela.

3- Condiciones de volumen:

Las condiciones de volumen máximo edificable se

establecen por un coeficiente de edificabilidad

superficial, regulándose la orgarización interior de la

edificación por medio de condiciones higiénico-

sanitarias de forma que ningún espacio edificado

pueda quedar sin la necesarialuzy ventilación.

Los valores que definen el volumen máximo

edificable son los siguientes:

r Altura máxima de la edificación:

Altura en metros: 7,00 metros al alero.

- Número máximo de plantas:

En obras de ampliación y nueva planta: 2 plantas

(baja más primera).

En obras de rehabilitación será la existente.

- El Coeficiente de edificabilidad máxima: 0.25 rrf

por cada mt de superficie neta de la parcela. Dicha

edificabilidad puede reducirse o no agotarse por

aplicación del resto de las condiciones, sin que ello

pueda ser considerado error material de las mismas.

t Püque Eurcpa, N9 bajo. (09001 ) Brgos. Telf.:94'1 25 '17 55.- Fu:947 25 70 42 Págie | 49
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será Ia existente.

El Coeficiente de edificabilidad maxima: 0.25

m2 por cada m2 de superficie neta de la parcela.

Dicha edificabilidad puede reducirse o no agotarse

por aplicación del resto de las condiciones, sin que

ello pueda ser considerado enor material de las

mismûs.

4.- Condiciones de oosición de las edifìcaciones en la

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Serán los Servicios

T,écnicos Municipales los que determinen cuál debe ser

el retranqueo.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Senticios Técnicos Municipales

serán los que estudiarán los retranqueos en las

parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Industrial

- Usos compatibles: No se permiten.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Normn

General de la Edificación de las presentes Normns

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una protección

ambiental.

7.- Condiciones hisiénico- sanitarias.

En general las instalaciones industriales han de cumplir

Ias disposiciones vigentes sobre la

materia, en relación con la actividad que desaruollen.

Toda instalación se someterá a las determinaciones

establecidas por la Ley 10/98 de 21 de

abril, BOE 22/4/98 Castilla León.

Todos los residuos producidos por la industria que no

puedan ser recogidos por los Servicios

4.- Condiciones de posición de las edificaciones en la

parcela.

- Retranqueos a alineaciones: Se tomará una

alineación lógrca con las edificaciones colindantes.

- Retranqueos a linderos: No se establecen.

En cualquier caso los Servicios Técnicos

Municipales serán los que estudiarán los retranqueos

en las parcelas.

5.- Condiciones de uso.

- Uso característico: Industrial

- Usos compatibles: No se permiten.

6.- Condiciones estéticas.

Son las previstas con carácter general en la Norma

General de la Edificación de las presentes Normas

Subsidiarias, con el objetivo de lograr una protección

ambiental.

7.- Condiciones hieiénico- sanitarias.

En general las instalaciones industriales han de

cumplir las disposiciones vigentes sobre la

materia, en relación con la actividad que desarrollen.

Toda instalación se someterá a las detenninaciones

establecidas por la l-ey 221201I, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados.

Todos los residuos producidos por la industria que no

puedan ser recogidos por los Servicios

Municipales de recogida de basuras deberán ser

llevados directamente al vertedero adecuado por

cuenta del titular de la instalación industrial.

Las aguas residuales procedentes de las industrias

cumplirán las condiciones de los Vertidos de Aguas

Residuales.

8.- Condiciones de desarrollo.

Este suelo se ordenará y desarrollará mediante Plan

Parcial.

T Ptque Empa, N9 bajo. (09001) Burgos. Te!f;947 25 77 55.- Fax:947 25 70 42 Página | 50



constar que fue aprobado in¡chlmente por el Pleno con
2r por el Pleno de fect¡a 30.5.2016.

Añadido punto 4,4 de Normas Urbanísticas reguladoras de Servidumbres Aeronriuticas del Aeropuerto de

Burgos. En el documento "4.- Anexo a las Normas Urbanísticas de Planeamiento" de las Normas

Subsidiarias Municipales.

uonmlctclóN pIJNTUAL DE LAs NORMAS suBsIDIARrAs DE pLANEAMtexro nnl rÉnulNo DE REVILLARRUZ (BURGos)
Doc¡;MENTo pARA ApRoBAcróx nrnrnnrv¡

CA:ti

àu- recogida de basuras deberán ser

directamente al vertedero adecuado por cuenta

del titulør de la instalación industrial.

Las aguas residuales procedentes de las industrias

cumplirán las condiciones de los Vertidos

de Aguas Residuales.

8.- Condiciones de desanollo.

Este suelo se ordenará y desarrollará mediante Plan

Parcial.

A Estado Reþrmødo.

Afección sobre el territorio.

Parte del término municipal de Revillamrz se encuentra incluido en las Znnas de Servidumbres Aeronáuticas

correspondientes al Aeropuerto de Burgos. El plano que se añade a esta Modificación Puntual, representa las

líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Burgos que

afectan a este municipio, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar

ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo

(postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía ferrea.

En particular, el término municipal de Revillam¡z se encuentra afectado por la Superficie de Aproximación

Intermedia de la maniobra VOR RWY 04, la Superficie de Aproximación Final de la maniobra VOR RWY 04 y la

Superficie de Aproximación Frustrada de la maniobra VOR RWY 22.

Segun el artículo 1 0 del Decreto 584172 de servidumbres aeronáuticas modificado por Real Decret o 297 /2013, la

superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del area de Servidumbres Aeronáuticas

del Aeropuerto de Burgos queda sujeta a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia

Estatal de Seguridad Aérea (AESA) podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la

4.. ANEXO A LAS NORMAS T]RBAI\ÍSTICAS DE PLAI\EAMMNTO

4.4.. NORMAS URBA¡{ÍSTTC¡,S REGT]LADORAS DE SERVIDT]MBRES AERONÁUTICAS DEL

AEROPT]ERTO DE BTJRGOS

f 'ffs*,:îi*i::ì;iî'1îJiåi.ü:ili,îr'f;#î:Ti*!î;i;k' Página | 5l



que orltlnal fue aprobado inichlmente por el Pl€no con
2r por el Pleno de fecta 30.5.2016,

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DEL TÉRMINO DE REVILLARRUZ (BURGOS)
DOCT]MENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA

Reysan. Consultores de lngeniería y Arquitectura. S.L.
Psque Ewpa, N"9 bajo. (09001) Burgos. Tclf;947 25 77 55.- Fu:947 25 70 42

suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las

radioeléctricas. Dicha posibilidad se extendera a los usos del suelo que faculten para la implantación

o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras:

a) Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstiáculos de tal índole que puedan

inducir turbulencias.

b) El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o inducir a confusión o error.

c) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que puedan dar lugar a

deslumbramiento.

d) Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de la zona de movimientos del

aeród¡omo.

e) Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes de radiación no visible o la

presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el funcionamiento de los sistemas de comunicación,

navegación y vigilancia aeronáuticas o afectarlos negativamente.

Ð Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de instalaciones que

produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves.

g) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realizaciín de actividades deportivas, o de

cualquier otra índole.

Normativa sobre Autorizaciones en materia de Servidumbres Aeronáuticas.

Al encontrarse parte del término municipal de Revillamlz, incluido en las zonas y espacios afectados por el Real

Decreto 1838/2009 de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Burgos, la ejecución de cualquier

construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores -incluidas las palas-, medios necesarios para la

construcción (incluidas las gruas de construcción o similares)) o plantación, requerirá acuerdo favorable previo de

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584172 modificado

por Real Decreto 297 12013.

En aquellas zonas del término municipal de Revillamrz que no se encuentran situadas bajo servidumbres

aeronáuticas, la ejecución de cualquier construcción o estructura þostes, antenas, aerogeneradores -incluidas las

palas- etc.), y la instalación de los medios necesarios para su construcción (incluidas las gruas de construcción y

similares), que se eleve a una altura superior a los 100 metros sobre el terreno, requerirá pronunciamiento previo

de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en relación con su incidencia en la seguridad de las operaciones

aéreas, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 584172 en su actual redacción.

t Pásie | 52
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2r por el Pleno de fecha 305.2016.

Tras lo expuesto anteriormente, se considera que queda perfectam€nte definida la propuesta de

Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias Municipales de Revillamrz.

Este documento ha sido redactado sobre la base de las informaciones recibidas por parte del autor del

encargo, habiendo sido examinado por el mismo y encontrándolo conforme en todas sus partes.

Es por ello que se considera conveniente su aprobación, tras los trámites oportunos, y con tal fin se redacta

el presente documento.

"Todo ello en cumplimiento de la urbanística"

Revillamrz @urgos), 16 Mayo de 2.016
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DITIGENCIA: constâl original fue aprobado inklalmente por el Pleno con
lr psr el Pleno de fecha 30.5.2016.fecha

6\
J.

¡.-

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ.

1. -TNTRODUCCTóN-OBIETO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 delaLey 5/1.999, de I de abril, de Urbanismo

de Castilla y León y el artículo 153.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero y según notificación de los

siguientes informes sobre la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en el término

municipal de Revillarruz:

' Según el Informe deì Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León

relativo a las afecciones al medio natural, emitido con fecha 29 de octubre de 2015, pronunciándose de la

siguiente manera:

"Se irtJòrntu:

-DESFAVORABLEMENTE a lu dísntinución de lo su¡terficie ntíninto de ¡turcelu pet'o co¡tstrltcción de

print'i¡tules volores ttoturales del ntunit:ipio Ji'ente o posibles dcsurrollos ut'ltunísLicos Jirt¿l'os.

I|AVORABI.EI\48N7'E ol resLo dc ntorliJicut:iones plunteodas que. se hun trutoclo en el prescnte inJbntre,

s i r: nt p r e .¡, c u ct n d t¡ se at nt p l tt n l a s s i ¡¡ u i a ttl t: s t: o ¡t d i c i t'¡ ¡t t: s :

CONDICIONES

1 Arluptor lo redocción en crtanto o disLoncios o vías [túblit:os de los valludos u lo esLobler:ido en el

lnclttir e¡t le nortttativo t:n o¡tortodos de inteylr'nr:iritr poisajístir:a rlr:1c.s t:ottsttucr:ione.s o/ nr¿llo.s /os

si9¡ u ie tttcs 0 sp ecLo s :

(t. Lcts t'o¡tslt'ttt:( i(/le.s sc udt:t.tturti¡t o lu ¡tctttliattta ttttttt¡'ul dcl lt't't't'¡tt¡, ilc ¡nodo quc ésto.srr trllrl-c

crt cl rttt ttor'¡|'rtdo ¡tttsiblt'.\,sc Ìttt¡ltit:it ltt ttrlccuocititt a su toi)oll¡'oJ'ío notuntl.

b. l.,t¡s tttltbodo.c r:xlrl'iol'r:s de Ìos (orÌ.s1/-r,1(rc¡rrl'it:s lt:nd¡-ri.tt tttt lrotu¡'¡tit:ttlo rìc color -¡t l(xlul(1,

rlcsctlttt, filtr'o('enletlto, lllúsliL()s, lo¡'untetllos dt'ott't'o hrillurút', t'lc.).

ct¡n los siguicrttcs códigos: 1000, 1U01,1002, 100'i, 1005, 1006, 1007, 1011,1012,1()14, 102:1,

102,i o 1032, depcrtdit:ttdo del ct¡lt¡t ttrtLurul clcl Lcrt'etto dcl .¡ondo, itttetttrt¡tdo t1o lletlLtrur

Jùt:rk:s (T)n¿l'(¡r^¡c-ç. St; tlt:l¡t n evil.ot' t,t¡lútnt:nes t:otttplelenlet)lc nlottocì onlos -¡t, ett todo coso, lo

INFORME: MP de las NNSS de Revillam¡z (Burgos)

lìcvsan. ('orrsr¡ltores dc Irrgcnicrín )' 
^t'quilecturrì.S.L.I'¡¡.lucl:ur.ìf¡.Nì)1.¡i(r.((Ñtrtrl)l:lurlos-llf:q]7151755. Ir¡\:o-l715t(lll
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EMITIDOS EN CUMPLIMIENTO DE tO ESTABLECIDO EN Et
ARTÍCULO 52.4 DE tA LEy 5/1999, DE B DE ABRIL, DE URBANISMO DE
CASTILTA Y LEÓN

DE LA DOCUMENTACI MODIFICADA SEG
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aprobado inkhlmente por el PlÊno con

el Pþno de ftcha 30.5.2016.

nunca puede ser de un color más claro que la fachada. Asimismo, no se deben utilizar

lores saturados, discordantes y brillantes.

recomendqble la presencia de vegetación entorno a las edificaciones, puesto que, bien

contribuye o n integración. Las posibilidades ofrecidas por el uso complementario de

órboles, arbustos o enredaderss ayudan a la creación de entornos atractivos

Cuando la pantalla vegetol tíene carócter exclusivomente estético, la ntorþlogía de la ntistna

debe estar bien integrada en el entorno. Et't zonqs con escase vegetacíór"t deben evitarse sefos

tupidos Ìineales, tan ajenos al paisaje como las construcciones que pretenden ocultar. En su

lugar restrlta más integrodor lo plantación de bosquetes de especies autóctonas presentes en la

zot1o, tanto arbóreas como arbustivas".

. Según el Informe del Servicio Territorial de Fomento - Sección de Urbanismo de la Junta de

Castilla y León, emitido con fecha 5 de octubre de 2015, pronunciándose de la siguiente manera:

"A Ia vista de la docuntentación aportada, se indica:

- El opartado 6.5 no se definen del líntites de alturo mtixi¡no de la edificación, hacíéndose únicantente

líntites sobre tramos de colle y ws ¡tendienLes. Debet'ó est.oblecetse /c.s actuoÌr:s ulturcts con los líntilt:s

incorporodos.

- E¡t el oportado 6.6 se debe moìttenerse el líntite de L nt sobre lo rasonte para los sentisótottos, conto osí

se recoge en el apartodo 6.14.19.

- En el apartado 6.7.4 deberá quedar justificado el i¡tcrentento edificotorio (Art 173 del RGTO de

Urbanisnto) que pueden ocosionor las constntcciones auxiliares perntitidos.

- En el uportado 6.L4.2 se i¡ttroducen térnti¡tos propios de Nr,¡rntos Urbanísticos Municipales (NUITI), y

debe perntanecer los cortsiguientes de una Normas Subsidiarias Mutticipales IIVNSSJ Lo tnisnto sucede en el

opartodo 8.2.1.

- En general, todos los excesos de aprovechantiento, ocu¡tociótt, reducción de parcelas ntínintas ¡t

ausencios de retranqueos, produce inevitsblemente un incretnento de edificabilidad extraordina¡'io, por lo Ete

si se quiere evitor lo aplicación del Art 173 del RGTO de Urbonistno, dichos paróntetros edificatorios deberán

tllot1tenerse., ), poro el ómbito de todos los tipos de suelo".

r Según el Informe de lberdrola Distribuidora Eléctrica S.A.U, emitido con fecha 28 de

septiembre de 2015, pronunciándose de la siguiente manera:

"En lo re-fere,¡tte a los ntodificociones o de.svíos de infroesLntcturos de distribucíón e.léct¡'ico se, deberá

te,ì1e.r en cueltío el l?eol Decreto 223/2008, ¡tor el que se, oprueba el Reglontertto de Líneos Ekie:lricos, ), sus

Instrucciones Técnicas Cornplententorios, osí cotno el Real Decreto 614/2001, de B de junio, sobre dis¡tosíciones

ntínitnos poro lo protección de lo salud .¡, scgurídod de los trabojodores fi'etile ol ries¡¡o eléctrico. Tot'¡tltién se

tlr:br: te,ner e,n atenta Io o¡tlicoción del Re:al Decreîo 1955/2000, de 1de, dicientbre en ntoteriu de

i rtJi'o e s Lnt cttt r u s tl e tl i stri b u ci ó n e I é cL¡' i cu.

Asitt'tisnto se deberón oLener o lo tlispuestr¡ en lo non¡uttitto pert.i(:ulur de lo entpreso suntinistratloro,

espccialntente oquelltts inscritas en los llegistros de la AcÌntinistració¡t Getterol rlel Estctdo".

INFORME: MP de las NNSS de Revillamrz (Burgos)

este
fecha

LI

e.

Rc¡'san. Consr¡ltores de lngeniería ¡, Arquitcctura,S.L.
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este original fue aprobado inic¡ôlmente por el Pleno con
2r por el Pleno de fecha 30.5.2016.

a
o el siguiente escrito justificando los cambios introducidos en el nuevo documento técnico

n Puntual con fecha 4 de diciembre de 2015.

REDACTOR.

El autor del presente trabajo es el equipo redactor REYSAN, S.L.U, con C.l.F. B-09449521, Sociedad

Profesional de Arquitectura, Ingeniería y Urbanismo, con domicilio a los efectos de notificaciones en Burgos,

Parque Europa no 9, bajo.

OTOR.

redacta este escrito justificando los cambios introducidos en la Modificación Puntual [MP), por

del Ayuntamiento de Revillarruz.

4. - lusTrFrcAcrÓN.

Las correcciones realizadas según las condiciones enumeradas en el apartado de 3 de valoración y

conclusión del Informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, las indicaciones citadas en el lnforme

del Servicio Territorial de Fomento-Sección de Urbanismo y las recomendaciones citadas en el Informe

Iberdrola Distribuidora Eléctrica S.A.U para la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento en el término municipal de Revillarruz son las siguientes;

1.- La disminución de la superficie mínima de parcela para construcción de naves en suelo no

urbanizable.

En el nuevo documento de MP, en la página 34 dentro del apartado 8.2.4, queda justificada que se deja

como parcela mínima la existente de 2.500 m2.

2.- Adaptar la redacción en cuanto a distancias a vías públicas de los vallados a lo establecido

en el artículo 54.- Protección mínima de las vías públicas del RUCyL.

En el nuevo documento de MP, en las páginas 13 y 14 dentro del apartado 6.7.3, queda justificada que

las distancias q vías públicas de los vallados se respetaran al menos las protecciones mínimas establecidas en el

artículo 54 del RUCyL, es decir:

"En Suelo no urbanizable, el vallado de las parcelas se situará como mínimo a 5,00 m del eje de los

caminos, cañadas y demás vías públicas y, al menos, a 3,00 m del límite exterior de las citadas vías.

Excepcionalmente en Suelo no urbanizable de Protección Agrícola [P.A), el vallado de las parcelas se

situará como mínimo a 4,00 m. del eje de los caminos, cañadas y demás vías públicas.

En cualquier caso los servicios técnicos municipales serán los que estudien los vallados en las

parcelas y decidan las distancias a vías públicas, respetándose las mínimas establecidas en el artículo 54 del

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León".

3.- Incluir los párrafos "a","b","c","d" y "e" del punto 2 de condiciones del Informe del Servicio

Territorial de Medio Ambiente.
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el nuevo documento de MP, en

Condiciones del lnforme del Se

lìt'r s¡n. ('onsullort's rlc Ingcnicrí:r I .,\r'qrrilccf rrr:r.S.L.

.,ì¡ . ,, 1,., ..-.,, .¡:..,:| ¿:
ta pdgina 10 del¡çro deJ;ap:ortado 6.7.2, se añaden los apartados "b" y

rvicio Territorial dê,Medio Ambiente, es decir:

Los acabados exteriores de las construcciones tendrán un tratamiento de color y textura, evitando

que desvalorizan el paisaje por su color, brillo o naturaleza (materiales de desecho,

fibrocemento, plásticos, paramentos de acero brillante, etc.).

Respecto a los colores los paramentos verticales serán ocres o terrosos. Dentro de la gama RAL con

los siguientes códigos: 1000, 1001, 1.002,1.004,1005, 1006, 1007,1011,1.0'J.2,101-4, L023,1024 o 1.032,

dependiendo del color natural del terreno deì fondo, intentando no generar fuertes contrastes. Se deben

evitar volúmenes completamente monocromos y, en todo caso, la cubierta nunca puede ser de un color más

claro que la fachada. Asimismo, no se deben utilizar colores saturados, discordantes y brillantes".

En el nuevo documento de MP, en la pógina 33 dentro del apartado 8.2.3 y en las póginas 35 y 36 del

apartado 8.2.4, se añaden los apartados "a", "d" y "e" de lqs Condicíones del lnforme del Servicio Territorial de

Medio Ambiente, es decir:

"Las construcciones se adecuarán a la pendiente natural del terreno, de modo que ésta se altere en el

menor grado posible y se propicie la adecuación a su topografía natural.

Es recomendable la presencia de vegetación entorno a las edificaciones, puesto que, bien utilizada,

contribuye a su integración. Las posibilidades ofrecidas por el uso complementario de árboles, arbustos o

enredaderas ayudan a la creación de entornos atractivos

Cuando la pantalla vegetal tiene carácter exclusivamente estético, la morfología de la misma debe

estar bien integrada en el entorno. En zonas con escasa vegetación deben evitarse setos tupidos lineales, tan

ajenos al paisaje como las construcciones que pretenden ocultar. En su lugar resulta más integrador la

plantación de bosquetes de especies autóctonas presentes en la zona, tanto arbóreas como arbustivas".

4.- En el apartado 6.5 no se defÌnen los límites de altura máxima de la edificación, haciéndose

únicamente límites sobre tramos de calle y sus pendientes. Deberá establecerse las actuales alturas

con los límites incorporados.

En el nuevo documento de MP, en la pógina I dentro del apartado 6.5, se vuelve a incluir los límites de

altura máxima de la edificación, dejando el resto de límites ya definidos.

5.- En el apartado 6.6 se debe mantenerse eI límite de 1 m sobre Ia rasante para los

semisótanos, como así se recoge en el apartado 6.14.19,

En el nuevo documento de MP, en la pógina 9 dentro del apartado 6.6, se añade un pórrafo donde se vuelve

a mantener la limitacíón de L metro sobre rasante para las plantqs de semisótano, es decir:

"Se computarán como una planta más, los semisótanos que sobresalgan más de 1 m en cualquiera de

las rasantes del terreno en contacto con la edificación".

6.- En el apartado 6.7.4 deberá quedar justificado el incremento ediftcøtorío (Art 773 del RGTO

de Urbanismo) que pueden ocasÍonar las construccíones auxiliares permitidas.
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En el nuevo documento de MP, en la página 1.5- apartado 6.7.4, se modifica el último

de tal forma que estas edifÍcaciones auxíliares ,o^pui,ira, a efectos de edificación y ocupación. Este

hace no incrementar el volumen edificatorío, quedando justificado el artículo 173 del Reglamento de

ismo de Castillo y León.

7.- En eI apartado 6.74.2 se introducen términos propios de Normas Urbanísticas Iulunicipales

(NUM), y debe permanecer las consiguientes de una Normas Subsidiørías Municipales (NNSS). Lo

mÍsmo suced.e en el apartado 8.2.7.

En el nuevo documento de MP, tanto en la pógina 26 dentro del opartado 6.14.2 como en la págína 31

dentro del apartado 8.2.L, se rectifica términos propios de NUM por los de Normas Subsidiarias Municipales

(que son los actuqlmente vigentes).

B.- En general, todos los excesos de aprovechømiento, ocupacióry reducción de parcelas

mínimas y ausencias de retranqueos, produce inevítablemente un incremento de edificabílidad

extraordinario, por lo que si se quíere evitar Ia aplicación del Art 773 del RGTO de UrhanÍsmo, dichos

parámetros edificatorios deberán mantenerse, y para el ámbito de todos los tipos de suelo.

En el nuevo documento de MP, se rectifica todos los posibles excesos que puedan llegar a incrementar

edifícabilídades, siendo estas correcciones Ias síguíentes:

- En lq pdgína 44 dentro de lo ordenanza de Ampliación de Casco, lo parcela mínima se quedará en el

inicialmente establecido de 500 m2 a efectos de nuevas agregaciones y segregacíones y Ia ocupación móxima se

dejaró Ia inicial del300t6 de la superficie de la parcela.

- En la pógina 46 dentro de la ordenanza de Ensanche Antiguo, la ocupacíón máximq seró la inicial del

200/o de la superficie de parcela.

- En la página 49 dentro de la ordenanza de Ensanche Nuevo Residencíal, el coeficiente de edifícabilidad

máxíma se quedaró Ia inicialmente establecida del 0,3 por cada m2 de superficie neta de la parcela.

- En la pdgina 50 dentro de la ordenanza de Ensanche lndustrial, los parámetros de parcela mínima,

frente mínimo, ocupación máxima y coeficiente de edificabilidad máxima se quedará los iniciales q la MP.

Por tanto al no implicar oumento de edificabilidad en este nuevo documento de MP, queda justificado el

artículo 173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Ademós se corrigen los síguientes puntos en suelo no urbanizable genérico:

- En la página 32,la ocupación modificada del 1296 se deja con eÌ 100/o inicial de la superficie de Ia

parcela, igual que el coefíciente de edificabilidad máxima quc pasa del aumento de 0,2 a quedarsc en el

0,L5 m2/m2 de superficie neta de la parcela.

9.- Para aclarar los apartados concernientes a Ia red de distribución de energía eléctrica según

informe de lberdrola Distribuidora Eléctrica S.A.U

En el nuevo documento de MP, en la pógína 24 dentro del apartado 6.10.4, se añade un pórrafo donde se

aclara y profundiza temas concernientes a Ia red de distribución de energía eléctrica, siendo este nuevo pórrafo
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ta

siguiente:

las rnodificaciones o desvíos de infraestructuras de distribución eléctrica se deberá tener en

Real Decreto 223/2008, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas, y sus

Técnicas Complementarias, así como el Real Decreto 61412001, de 8 de junio, sobre

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo

eléctrico. También se debe tener en cuenta la aplicación del Real Decreto 195512000, de 1 de diciembre

en materia de infraestructuras de distribución eléctrica.

Asimismo se deberán atener a lo dispuesto en la normativa particular de la empresa

suministradora, especialmente aquellas inscritas en los Registros de la Administración General del

Estado".

En el nuevo documento de MP, en las páginas 37,38, 39,40 y 41 dentro del aparcado 70.3, se actualiza los

temas reþrentes "Actos sujetns a licencia municípal" y se añaden los "Actos sujetos a declaración responseble",

adecuándose a Ia nueva redacción dada a Ia Ley de Urbanismo de Castílla y León por la Ley 7/2014, de L2 de

septiembre, de medídas sobre rehabilitoción, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad,

coordinación y simplificacíón en materia de urbanismo.

5. -CONCLUSIONES.

Por consiguiente, con lo anteriormente citado y para seguir con las tramitaciones pertinentes,

entendemos que se han justificado todos y cada uno de de subsanación.
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PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE REVILTARRUZ.

t. -TNTRODUCCTÓN-OBIETO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 delaLey 5/7999, de 8 de abril, de Urbanismo

de Castilla y León y el artículo L53.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero y según notificación del informe

sobre la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en el término municipal de Revillarruz:

¡ Informe de la Dirección General de Aviación Civil de la Secretaria General de Transporte del

Ministerio de Fomento, emitido con fecha 22 de abril de 201,6, pronunciándose de la siguiente manera:

"Se inJòrrttu

Ett r-r¡nsecucttt'ict tt¡tt tt¡do lo ottteriLtrtttettLe cxpuesto, estc Centt'o Directit,o inforntu Jurtorublentcntc lu

"ModiJ'iL:ucitin l)tt¡tLuol tlt: los Nor¡nos Sultsidictrios de Plo.ntttntie¡tLo de Revillorruz (Burgos)", en lo que a

o erottti uticos".

Se redacta el siguiente escrito justificando los cambios introducidos en el nuevo documento técnico

de Modificación Puntual con fecha L6 de Mayo de2016.

2. -EQUIPOREDACTOR.

El autor del presente trabajo es el equipo redactor REYSAN, S.L.U, con C.l,F, 8-09449521, Sociedad

Profesional de Arquitectura, Ingeniería y Urbanismo, con domicilio a los efectos de notificaciones en Burgos,

Parque Europa ne 9, bajo.

3. -PROMOTOR,

Se redacta este escrito justificando los cambios inffoducidos en la Modificación Puntual [MP), por

encargo del Ayuntamiento de Revillarruz.

4. - fusTlFrcAcroN.

Las correcciones realizadas según las condiciones enumeradas en el informe de la Dirección

General de Aviación CiviÌ, se resumen en:

oA los efectos previstos en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998,

modificado por Real Decreto 297/201,3, en lo que afecciones aeroportuarias se refiere, se añade mediânte
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la parte del término municipal de Revillarruz que se encuentra incluido en las Zonas de

correspondientes al Aeropuerto de Burgos.

en el documento 4 de "Anexo a las Normas Urbanísticas de Planeamiento", un nuevo

Urbanlsticas reguladoras de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Burgos.

Por consiguiente, con lo anteriormente citado y para seguir con las tramitaciones pertinentes,

entendemos que se han justifìcado todos y cada uno de los de subsanación.
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